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Administración Local
Ayuntamientos 

LEÓN
NOTIFICACIÓN EXPEDIENTES VEHÍCULOS ABANDONADOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común <BOE 285. de 27 de noviembre de 1992), y habiéndose in
tentado la notificación en el último domicilio conocido, sin que osla 
pudiera haberse practicado, se hace pública notificación del inicio 
de los expedientes de constatación de hechos que por agentes de la 
Unidad de Tráfico del Cuerpo de la Policía Local, se han llevado a cabo, 
expedientes que han finalizado con la realización de las concspond¡en
tes actas-denuncia, en las que resulta acreditado que los vehículos 
que a continuación se citan, se encuentran en situación de abandono, 
al concurrir en los mismos las circunstancias que racionalmente lle
varían a esta conclusión de acuerdo con lo establecido tanto en el 
artículo 71 .a) de la Ley de Seguridad Vial, como en el artículo 292 del 
Código de la Circulación.

Titular Vehículo

Don Ricardo Pérez Fernández LE-7493-L
Don Marcelo de Llanos Llanos LU-79I3-B
Don José María Sevillano González LE-4504-G
Don Antonio C. Sánchez Villanucva IB-1609-AY
Don Boudeen El Maati LE-8929-N
Don Sau Remus M-7560-PM
Don Enrique Francisco Gasso Bczanilla 1284 BTP
Doña María Isabel Vclasco Payo LE-1048-T
Don Antonio Jiménez Barrul LE-5794-N
Don Vicente Lorenzana Álvarcz S-0764-AC
Don Mariano García Barrul J-6024-O
Doña María Teresa Guerrero Monfillo BU-392O-L
Don Pascual Gabarri Jiménez BU-I888-J
Don Vicente García Aguado LE-7I65-P
Don Francisco Javier Falagán Pérez LE-0373-T
Don José María Sánchez Bcnavides AV-35I4-D
Don Mario Ramón Lozano Alonso M-603I-FT
Don Ramón Jiménez Barrul OR-6624-O
Don Enrique Gabarra Vizarraga LE-6838-P
Don Florencio Hernández Rubio VA-9504-I
Don Fernando Vclasco Mingucz GA-4613-AH
Promociones Forma Fernández SL LE-9382-P

Los hechos constituyen además una infracción grave, tipificada 
en el artículo 34.3.b), de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, 
que puede ser sancionada con multa desde 600 euros a 30.000 euros.

En su virtud, pongo en su conocimiento los siguientes extremos:
1. - Que con esta fecha se iniciad procedimiento sancionado!’ 

correspondiente a la infracción denunciada, concediéndole trámite 
de audiencia, para que en un plazo de quince días, aporte cuantas 
alegaciones, documentos c informaciones considere convenientes.

2. - Que al objeto de salvaguardar la salud pública y preservar el 
medio ambiente urbano, transcurrido dicho plazo sin que realice nin
guna alegación o sin que las realizadas desvirtúen los hechos que 
aparecen en el expediente instruido por la Policía Local, se dispondrá 
la entrega del vehículo mencionado a un Centro Gestor de Residuos 
Peligrosos, autorizado y contratado por este Ayuntamiento, que de 
acuerdo con la normativa específica, en un plazo no superior a quince 
días naturales, realizará el proceso de descontaminación del vehícu
lo, y en el plazo no superior al de un mes, el tratamiento de reciclado 
y destrucción de dicho vehículo como residuo sólido urbano, pro
cediendo a la baja de dicho vehículo en los registros oficiales, siendo 
a su costa, además, los gastos ocasionados en este proceso, que ascien
den a la cantidad de 52 euros.

3.-  Que si en este periodo de diez días Vd. acreditara ante este 
Cuerpo bien la retirada del vehículo de la vía pública, haciendo desa
parecer las circunstancias acreditadas en el expediente de constata
ción de hechos, bien la entrega del mismo a un Centro Gestor de 
Residuos Peligrosos Autorizado, esta administración procedería al 
sobreseimiento y archivo del procedimiento sancionado!’ iniciado.

Lo que se pone en su conocimiento a los oportunos efectos.
León, 23 de enero de 2007.-El Intendente Jefe de la Policía 

Local, Martín Muñoz Navarro. 1744

* * *

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

Colegio Arbitral:
Presidente:
Doña María Teresa Álvarcz Moreno con DNI 50.085.556-C en re

presentación del Excmo. Ayuntamiento de León.
Vocales:
Doña Catalina M" Díaz Santiago, con DNI 32.807.107 en repre

sentación de los consumidores, propuesto por la Unión de Consumidores 
Lancia de Lcón-UCE-.

Doña Esther Alonso Torres con DNI 71.498.146-R en represen
tación del sector empresarial reclamado propuesto por la Asociación 
Leonesa de Comercio -ALEGO-,

En León, a las 9.30 horas del día 7 de noviembre de 2006. 
Constituido el Colegio Arbitral de Consumo, con los miembros arriba 
mencionados, se inició la audiencia de las partes, procediéndose a 
la lectura de la siguiente reclamación.

Parte reclamante:
Doña Ana Cristina Aldcitumaga Álvarcz, con DNI n° 9.780.841, 

y domicilio en la C/Doctor Fléming n° 2, 12-B, 24009 de León.
Reclamado:
La tienda Sara Alba, propiedad de doña Ángeles Alba Cardoso, 

con N1F 9.669.823-W, y domicilio a efectos de notificación en la 
Glorieta de Guzmán, n° 4.

Objeto:
Reclamación por el importe de un pantalón de pana adquirido 

que se da de sí el mismo día en que se estrena.
Decisión arbitral:
Este Colegio Arbitral, en virtud de cuanto antecede ha decidido 

dictare! siguiente fallo en equidad.
Que a nuestro leal saber y entender resolvemos por unanimidad 

la desestimación de la reclamación efectuada por la consumidora, 
puesto que no ha probado la veracidad de su reclamación, ni con su 
testimonio, dado que no ha comparecido, ni con la prueba física po
sible, que consistía en aportar el pantalón, para que el Colegio arbi
tral pudiera examinarlo y determinaren base a ello la razonabilidad 
o no de la pretcnsión de la consumidora.

Puesto que dicha prenda no se ha presentado, el Colegio arbi
tral ha decidido desestimar íntegramente la petición de la reclamante.

Notilíqucsc dicho laudo a las partes, con mención expresa de 
que cabe contra él recurso de anulación ante la Audiencia Provincial 
de León, dentro de los dos meses siguientes a su notificación, por 
los motivos señalados en el artículo 41 de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje

1740 36,00 euros

VILLAMORATIEL DE LAS MATAS

Don Teófilo Martínez Santamaría ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia para ejercer la actividad de explotación de palomas para au- 
toconsumo en C/ Mayor. 9, de Villamoraticl de las Matas de osla lo
calidad.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, 
de Establecimiento de un Régimen Excepcional y Transitorio para 
las Explotaciones Ganaderas de Castilla y León, se abre un periodo 
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de información pública de veinte días hábiles a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio para que todo el que se con
sidere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villamoratiel de las Matas. 12 de febrero de 2OO7.-La Alcaldesa, 
Ana-Belén Martínez Martínez.

1619 12,80 euros

BOÑAR

Por doña Ma Marilina Martínez Valladares, con DNI núm. 
9.698.299-G, en nombre propio, se ha solicitado licencia municipal 
para desarrollo de la actividad de café-bar. con ubicación en la Avda. 
de la Constitución, 33, bajo, de Boñar, y que se encuentra exenta de 
calificación c informe de la Comisión Territorial de Prevención 
Ambiental, según establece el anexo II, letra n), de la Ley 11/2003, de 
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Lo que se hace público para que, quienes pudieran resultar afec
tados de algún modo por dicha actividad, puedan formular por es
crito ante este Ayuntamiento las observaciones pertinentes, en el 
plazo de veinte días, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Boñar, 13 de febrero de 2OO7.-La Alcaldesa. Ma Virginia Blasco 
Casares.

1669 12,80 euros

SAN ESTEBAN DE NOGALES

Por doña Hcrmelinda Prieto López se ha iniciado expediente de 
concesión de licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de 24 de 
mayo, para una explotación ganadera situada en el polígono n° 3, 
parcela n° 131, de San Esteban de Nogales.

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 7 de la 
Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen ex
cepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla 
y León, se hace público, a fin de que quienes se consideren afectados 
por la actividad de referencia, en el plazo de veinte días contados 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, puedan formular las alegaciones que esti
men oportunas en la Secretaría de osle Ayuntamiento,

San Esteban de Nogales, 15 de febrero de 2007.-EI Alcalde, 
Santiago Fernández Bailcz.

1695 12,80 euros

CASTROCALBÓN

I lan solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental para realizar la 
actividad ganadera los siguientes interesados:

-Don José Manuel Turrado Prieto con DNI 71.548.841-G, cuya 
explotación ganadera está ubicada en el polígono 118, parcelas 287 
y 288, de la localidad de Fclcchares de la Valdería.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen especial 
y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, el 
expediente correspondiente se encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, durante el plazo de veinte días hábiles a con
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se consideren afec
tados por la actividad puedan examinarlo y formular las alegacio
nes que estimen pertinentes.

Castrocalbón, 14 de febrero de 2007.-El Alcalde, Benigno Pérez 
Cenador.

1711 14,40 euros

PRADO DE LA GUZPEÑA

Por doña Martina Martín González, en nombre y representación 
de Group Cordomar Service SL, se ha solicitado licencia ambiental 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de es
tablecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las 
Explotaciones Ganaderas de Castilla y León, para obtener la pre
ceptiva licencia ambiental, para la explotación de caprino de leche, 
418 de reproducción y 50 de reposición, en la finca que posee, ubicada 
en la localidad de La Llama, en polígono 105, parcela 322, en una 
nave aprisco con cercado en el extrarradio del casco urbano.

Conforme establece el artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de 
mayo, se abre un plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente 
a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a fin de que, quien se considere afectado de alguna manera por el 
establecimiento de esta actividad, pueda formular las observaciones 
y alegaciones que considere pertinentes, mediante escrito dirigido 
al Sr. Alcalde de este Ayuntamiento y presentado en el Registro del 
mismo.

Prado de la Guzpcña, 14 de febrero de 2007.-EI Alcalde, Manuel 
Mesa Garrido.

1712 16,80 euros

RIELLO

Presentada que ha sido la Cuenta General correspondiente al 
ejercicio de 2006 se expone al público por plazo de 15 días y 8 más 
a efectos de reclamaciones, reparos u observaciones.

Ricllo, 16 de febrero de 2007.-El Alcalde, Cipriano Elias Martínez 
Álvarez. 1742

* * *

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005 de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcio
nal y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León.

Se abre un periodo de información pública por plazo de veinte
días a efecto de reclamaciones respecto de los siguientes expedien
tes de explotaciones ganaderas:

1/ Ma Consuelo Canscco Rubio Grújales.
2/ Ma Consuelo Canscco Rubio Grújales.
3/Guillermo Bardón Robla El Castillo.
4/Guillermo Bardón Robla El Castillo.
5/ Manuel Diez Omaña Salce.
6/ Manuel Diez Omaña Salce.
7/ Amadeo Díaz Fernández Grújales.
8/Antonio Díaz Fernández Grújales.
9/ Antonio Díaz Fernández Cirujales.
10/ Mirla González García Trascastro de Luna.
11/ Mirta González García Trascastro de Luna.
12/ Mirla González García Trascastro de Luna.
13/ Jesús Cordero Marqués Aricnza.
14/ Jesús Cordero Marqués Arienza.
15/ Benigno Gadañón Valdés Inicio.
16/ José Luis Parrilla González Villarín de Ricllo.
17/Alfredo Rabanal Rubio Marzán.
18/ Alfredo Rabanal Rubio Marzán.
19/ Carlos González González Marzán.
20/ Carlos González González Marzán.
21/ Ana Ma González Fernández Marzán.

Ante la imposibilidad de conocer a lodos los vecinos inmedia
tos y afectados por las citadas actividades, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59 de la L.R.J.A.P. y del P.A.C. Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, se considera este anuncio suslilutivo de la noti
ficación personal.

Ricllo, 16 de febrero de 2007-El Alcalde, Cipriano Elias Martínez 
Álvarez.

1743 28,80 euros
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SANTA MARÍA DE LA ISLA

Aprobado por Resolución del Alcalde de fecha 15 de febrero de 
2007 el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de 
este Ayuntamiento del año 2007, por el presente se notifican colecti
vamente las liquidaciones incluidas en el mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de di
ciembre, General Tributaria.

Contra las liquidaciones incluidas en el referido padrón, los inte
resados podrán interponer recurso de reposición ante la Alcaidía, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, y se entenderá deses
timado si transcurre el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
presentación sin que se produzca su resolución expresa.

Contra la resolución del recurso de reposición, los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Conlcncioso-Administrativo de León, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de recibo de la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, si es expresa, o en el plazo de seis meses a 
partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Asimismo, podrán utilizar, por su cuenta, cualquier otro recurso 
que estimen conveniente.

Santa María de la Isla, 15 de febrero de 2007.-EI Alcalde, Vitalino 
Santos López.

1867 9,60 euros

BENUZA

Por doña María del Mar Sastre Izpisúa, en representación de 
Rctcvisión I SAU, se solicita autorización de uso de suelo rústico 
para instalaciones existentes de radiofusión y nueva instalación de 
equipos de banda ancha destinados al despliegue del programa de 
la Junta de Castilla y León situadas en el paraje El Sardón, polígono 
2, parcela 1.046 de la localidad de Pombricgo.

Por tratarse de una obra a realizar en suelo rústico, se hace pú
blico por espacio de quince días en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 25.2b de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León, a contar desde el siguiente a la publicación de este anun
cio, a efectos de examen y reclamaciones.

Bcnuza.-EI Alcalde, Rafael Blanco Blanco.
1852 11,20 euros

SANCEDO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto 
22/2004 de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León (BOCYL de 2 de febrero del 2004), 
se somete a información publica el expediente que a continuación 
se indica anunciándose en el Boletín Oficial de la Provincia, 
Diario de León y tablón de edictos del Ayuntamiento, de autoriza
ción de uso del suelo rústico.

A tal efecto, se abre un plazo de veinte días hábiles a contar desde 
la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que aquellas personas que se consideren interesadas puedan 
alegar por escrito ante el Ayuntamiento de Saneado cuanto conside
ren pertinente, estando el expediente a su disposición en las ofici
nas del Ayuntamiento.

Solicitante: Don Francisco Ruiz Vinucsa, actuando en nombre 
y representación de la empresa Telefónica Móviles España SA, pre
cisa tramitar la correspondiente autorización de uso del suelo rús
tico, para la construcción integral de infraestructura para implantación 
de microcclulas polígono 4, parcela 358, situado en paraje Pico 
Regueral en la localidad Occro.

Asimismo también se solicita: Licencia ambiental para la de ac
tividad de construcción integral de infraestructuras para implanta
ción de microcclulas.

Se someten ambos expedientes a información pública durante 
el plazo de veinte días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo TI de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental 
de Castilla y León, a efectos de reclamaciones, que en este Ayuntamiento 
se tramita expediente de concesión de licencia ambiental, para la ac
tividad arriba citada.

Sancc.do, 14 de febrero de 2007.-El Alcalde, Víctor Araujo 
Blanco.

1862 25,60 euros

LA ERCINA

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 14 de febrero de 2007, el proyecto técnico redactado por la 
Arquitecta doña Susana Embid del Río, para la ejecución de las obras 
de “Recuperación y acondicionamiento del paraje de Condianos y 
construcción de mirador Ia y 2a fases", por un importe la Ia fase de 
90.000,00 euros y la 2a fase de 86.200,00 euros, el mismo se expone 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de quince días 
hábiles, a efectos de examen y reclamaciones.

La Ercina, 15 de febrero de 2007-La Alcaldesa, M. Olga Rodríguez 
Gutiérrez.

1625 — 2,40 euros

BERLANGA DEL BIERZO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 29 de enero del 2007: 1 .-La Memoria 
Valorada de la obra de “2a fase Centro de Acampada en Berlanga del 
Bierzo", suscrito por el Sr. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Juan Carlos Abad Eslébancz, con un presupuesto de 805.080,00 
euros.

Se expone al público durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de examen y presenta
ción de reclamaciones.

Berlanga del Bierzo, 12 de febrero de 2007.-EI Alcalde (ilegi
ble).

1885 2,80 euros

VILLATURIEL

Por don Emilio Andrés Iglesias, en nombre y representación de 
Nobclcur SA, ha sido solicitada licencia ambiental para la actividad de 
ampliación fábrica de muebles, en la carretera Villarroañe, km 3,5 de 
la localidad de Santa Olaja de la Ribera, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo TI de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de 
Castilla y León, a hn de que quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito y du
rante el plazo de veinte días las reclamaciones que estimen oportunas.

Villaturiel, 7 de febrero de 2007.-EI Alcalde, Valentín Martínez 
Redondo.

1782 12,00 euros
* * *

Poi don Felipe Martínez Redondo ha sido solicitada licencia am
biental al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de estableci
miento de un régimen excepcional y transitorio para las explotacio
nes ganaderas de Castilla y León, para la legalización de una explotación 
de vacuno de carne en la calle San Antonio, n°'5, de la localidad de 
Roderos, de este término municipal.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 7 de la citada Ley 5/2005, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formu
la! por escrito y durante el plazo de veinte días las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Villaturiel, 12 de lebrero de 2007.—El Alcalde, Valentín Martínez 
Redondo.

1713 12,00 euros
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Intentada la notificación a la persona que se indica por el trámite 
usual y no habiendo sido posible efectuarla por causas no imputa
bles a este Ayuntamiento, en aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a efectuar la misma mediante la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia:

- Don José Miguel Alonso Giráldcz
Notificación:
Por don Juan Manuel García Monje ha sido solicitada licencia 

ambiental para la instalación de la actividad de taller de forja y cal
derería en la calle El Rosal, s/n, de la localidad de Puente Villarcnle, 
de este término municipal.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.2 de la Ley 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, como ve
cino inmediato al lugar de emplazamiento de la aludida actividad, 
se le notifica para que durante el plazo de veinte días pueda presen
tar, por escrito en esta Alcaldía, cuantas observaciones estime per
tinentes.

El expediente que se instruye podrá examinarlo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Villaturicl, 12 de febrero de 2007.-EI Alcalde, Valentín Martínez 
Redondo.

1710 5,00 euros

MANSILLA DE LAS MULAS

Con ocasión de la vacante de Juez de Paz sustituto de este muni
cipio, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 101.2 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a lodos los veci
nos de este municipio que se procederá por el Ayuntamiento a la 
elección y posteriormente a la propuesta de nombramiento a la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 
un candidato para ocupar el cargo de Juez de Paz sustituto.

Las personas interesadas en el nombramiento presentarán en las 
oficinas municipales la correspondiente solicitud, en el plazo de un 
mes, acompañada de los siguientes documentos:

- Certificación de nacimiento.
- Certificación sobre antecedentes penales.
- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
En las oficinas municipales se informará a los interesados de las 

condiciones precisas para ostentar dichos cargos, así como las causas 
de incapacidad c incompatibilidad.

Mansilla de las Muías, 7 de febrero de 2(X)7.-La Alcaldesa. María 
de la Paz Diez Martínez.

1606 4,00 euros

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Solicitada licencia de cambio de titularidad de un local desti
nado a bar-rcslaurantc-hostal, sito en la calle Espíritu Santo. I, de 
Villafranca del Bierzo, del que era titular Casa Méndez del Bierzo" 
SAL para su traspaso a Nielas del Guardia SL, y en cumplimiento 
del artículo 27.1 de la Ley i 1/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información 
pública de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
al objeto de que las personas que se consideren afectadas por dicha ac
tividad puedan ejercer su derecho a presentar las reclamaciones u 
observaciones que estimen oportunas.

Su expediente se halla a disposición del público en las oficinas 
municipales en horario de oficina.

Villafranca del Bierzo, 14 de febrero de 2007.-El Alcalde- 
Presidente, Vicente Antonio Cela Quiroga.

1714 13.60 euros

VILLAORNATE Y CASTRO

Por don Felipe González Fernández se ha presentado solicitud 
de licencia ambiental para legalización de explotación de ganado 
ovino, con emplazamiento en la calle Platerías número 13 de la loca
lidad de Villaornáte (León).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcio
nal y transitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, 
se anuncia que el expediente permanecerá expuesto al público en 
las oficinas municipales por término de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente desde la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas que 
pudieran resultar afectadas de algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende legalizar puedan formular las observaciones 
pertinentes.

Villaornalc, 19 de febrero de 2007.-El Alcalde, José Mauro 
Fernández Herrero.

1871 14,40 euros

* * *

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se anuncia que el expediente que se indica permanecerá expuesto al 
público en las oficinas municipales por término de veinte días hábi
les a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que las personas que pudieran resul
tar afectadas de algún modo por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las observaciones pertinentes:

Instalación solar folovoltaica conectada a red a 9 kW. con em
plazamiento en la calle del Río, número 13, de la localidad de 
Castrofuerte, solicitada por don José Luis Rivera Ramos.

Villaornalc. 2 de febrero de 2007.-El Alcalde, José Mauro 
Fernández Herrero.

1741 12,00 euros

CARUCEDO

Por don Daniel López Blanco en representación de Unión Penosa 
Distribución SA se solicita autorización de suelo rústico para des
doblamiento de línea aérea de media tensión que alimenta al C.T. 
24CB40 y sustituirlo por un centro de transformación 3L-1P de 400 
kVA situado en el paraje Cueto Pilo, parcela 19 del polígono 3 en la 
localidad de La Barosa.

Por tratarse de una obra a realizar en suelo rústico se hace pú
blico por espacio de quince días en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 25.2.b de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla 
y León, a contar desde el siguiente de la publicación de este anun
cio, a efectos de examen y reclamaciones.

Caniccdo, 13 de febrero de 2007.-EI Alcalde, Clemades Rodríguez 
Martínez.

1653 12,00 euros

Mancomunidades de Municipios
BIERZO CENTRAL

Arganz.a-Cabañas Raras-Cacabelos-Camponaraya-Carracedelo- 
Cubillos del Sil-Priarama del Bier^ó-Sancedo-Villadecanes

Por resolución de la Presidencia de esta Mancomunidad de 14 
de febrero de 2006. y una vez finalizado el plazo de presentación de 
instancias y aprobadas y expuestas las listas provisionales de admi
tidos y excluidos para tomar pane en el concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de auxiliar administrativo de administración ge
neral, vacante en la plantilla de personal funcionario de esta 
Mancomunidad, sin haberse presentado reclamaciones, y
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En cumplimiento de las bases cuarta y quinta de la convocato
ria, que se publicó en Boletín Oficial de la Provincia de León 
número 219 de fecha 17 de noviembre de 2006. en el Boletín Oficial 
de Castilla y León n° 222 de fecha 17 de noviembre de 2006 y en el 
Boletín Oficial del Estado n° 307 de fecha 25 de diciembre de 2006, 
artículo 20 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por que se 
aprueba el Reglamento General do Ingreso del personal al servicio de 
la Administración general del Estado, y artículo 71 de la Ley de 
Régimen jurídico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en uso de las atribuciones que confiere el artículo 14 a) 
del RPF, esta Presidencia resuelve:

Io.- Aprobar con carácter definitivo la lista de aspirantes admiti
dos y excluidos para participar en el concurso oposición para pro
veer. mediante sistema libre, una plaza de auxiliar administrativo de 
administración general, vacante en la plantilla de personal funcio
nario de esta mancomunidad siguiente:

Admitidos

Numero Apellidos Nombre DN1

1 Basante Caridad Miguel Ángel 1008I485X
2 Alvarcz Lucas Juan Francisco 10080377Y
3 Cuesta Orcoyen Rebeca 52618470J
4 Corral García Óscar 44432277A
5 Martín I lolguin José Antonio 10065469W
6 Portas Fucyo Elsa 7I428492Z
7 Diez Fernández Juan Carlos 0977421311
8 Acebo de la Rosa Raquel 7I52I880E
9 González Ycbra Lprena 7I504660Y
10 Fernández Cano María Rosa 09793064D
II Gutiérrez Josa Rosana 1007339IN
12 Blanco Blanco Beatriz 1009032511
13 Matos Castro María 7143I01IA

Excluidos
Ninguno.

Segundo.- Proceder al nombramiento del siguiente Tribunal de se
lección:

Presidente:
Titular: Don José Manuel Sánchez García.
Suplente: Doña Ruth Fernández Blanco.
Vocales:
1. Un representante de la Junta de Castilla y León.
Titular: Don Fidel Cerezales González.
Suplente: Don José Antonio Romero Escurado.
2. Un funcionario de carrera nombrado por el Presidente.
Titular: Don Manuel Barrio Alvarcz.
Suplente: Don Félix Tuñón Barrado.
3. - Un Vocal nombrado por el Presidente.
Titular: Don Víctor Araujo Blanco.
Suplente: Don José Luis Ramón Corral.
Secretario:
Titular: Don Isaac Antonio Rodríguez Granja.
Suplente: Doña Concepción Mcnéndcz Fernández.
Tercero: Convocar a lodos los aspirantes admitidos a la celebración 

de la primera prueba para el día 27 de marzo de 2007 a las 10 horas en la 
sede de esta Mancomunidad sita en avenida de Galicia, 369, de Ponfcrrada. 
debiendo presentarse con el documento nacional de identidad.

El presente edicto se expone al público por plazo de quince días 
para que los interesados puedan, si lo desean, presentar recurso con
tra la designación y constitución del Tribunal calificador, a los efec
tos de abstención y recusación previsto en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como contra el señalamiento del día. hora y lugar de ce
lebración de las pruebas.

Pon ferrada, 14 de febrero de 2007-El Presidente, José Manuel 
Sánchez García.

1725 64,00 euros

Juntas Vecinales
VILLORIA DE ÓRBIGO

Aprobado por esta Junta Vecinal de Villoría de Órbigo, en se
sión celebrada el día 31 de enero de 2007, con el voto favorable de todos 
sus miembros, la venta o enajenación de 1.200 chopos canadienses 
(situados en la parcela comunal, del polígono, según catastro, 503, par
cela n° 05304), en pública subasta, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

El contenido básico del pliego de condiciones que regirá la subasta 
es el siguiente:

Io- Objeto de la subasta: Enajenación de los chopos mencionados.
2o- Valoración que pueden hacer los propios concursantes, calcu

lando esta Junta Vecinal su valor en la cantidad de 38.866 euros 
(treinta y ocho mil ochocientos sesenta y seis euros).

3o- Modalidad de la enajenación: En pie, a riesgo y ventura.
4o- Tipo de licitación: La tasación y base de oferta que se esta

blece se considera mcjorablc al alza: El precio del remate se incremen
tara con el IVA aplicable en el momento del pago.

5° Duración del contrato: El plazo máximo de ejecución será 
hasta final del mes de julio del presente año, debiendo quedar la par
cela limpia de lodo resto de ramaje y residuos de la madera al final de 
contrato.

6o- La forma de pago: será el 100%, previo a la coila de la madera 
objeto de la subasta.

7o- Los lieiladores, para poder concursar deberán depositar a 
favor de esta Junta Vecinal el 2% del valor de la tasación, y el adju
dicatario dejara una fianza o aval del importe de la adjudicación, del 
4% a favor de la Junta Vecinal de Villoría de Órbigo.

8o- Obligaciones del adjudicatario: Este estará obligado al pago 
de los anuncios de osla subasta y demis gastos que se originen, así como 
la licencia de corta.

9°- Los lidiadores que deseen tomar parte en la subasta deberán 
presentar sus proposiciones en la sedc.de la Junta Vecinal de Villoría 
de Orbigo, hasta las doce horas, trascurridos quince días naturales 
a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Las proposiciones se presentarán en dos sobres cerrados y la
crados si lo prefieren, uno con la documentación, y el otro con la 
oferta económica.

En el sobre de la documentación so presentará certificación acre
ditativa del órgano correspondiente de encontrarse al corriente de 
pago de las obligaciones tributarias, así como justificante o recibo 
acreditativo de encontrarse al corriente de pago del IAE.

Certificado expedido por el órgano competente de encontrarse 
al corriente de pago de las obligaciones con la Seguridad Social. Y de
claración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las prohi
biciones para contratar establecidas en los apartados a), b), c), d),
c),  g), h) y j) del artículo 20 de la Ley 13/1995 de 18 de mayo, de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Documentación acreditativa de la clasificación empresarial 
(DACE) según Orden de 28 de marzo. Que lo implanta en los sec
tores de Explotaciones Forestales y de Aserrío de Madera.

10o- Apertura de proposiciones: Se celebrará en acto publico el pri
mer domingo tras Iinalizar el plazo de presentación de ofertas a las trece 
horas en el salón de actos de la Casa de Cultura de Villoría de Ór
bigo, bajo la presidencia del Presidente de la Junta Vecinal o per
sona en quien delegue.

1 Io- Proposiciones: Se presentarán con arreglo al siguiente mo
delo:

PROPOSICIÓN

Don mayor de edad, con domicilio en provincia  
provisto del DN1 número expedido en con fecha  
actuando en nombre propio o en representación de Jo cual 
acredita con , en relación a la subasta anunciada por la Junta 
Vecinal de Villoría de Órbigo, publicada en el Boletín Oficial de 

sedc.de
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la Provincia número fecha para la enajenación de ma
dera en la localidad de Villoría de Órbigo, término municipal de 
Villarcjo de Órbigo, acepta el pliego de condiciones y ofrece la can
tidad de (en numero y letra) euros.

En a de de 2007.
EIILicitador.
Villoría de Órbigo, 6 de febrero de 2007.-EI Presidente, Aurelio 

Fuertes Domínguez.
1357 44,00 euros

PALACIOS DE JAMUZ

La Junta Vecinal de Palacios de Jamuz, en sesión celebrada el 
día 9 de febrero de 2007, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación 
inicial del Presupuesto General para 2006.

Lo que se hace público por el plazo de quince días, durante los cua
les los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
esta Junta Vecinal, en cumplimiento del artículo 169 del RD 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente 
aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Palacios de Jamuz, 9 de febrero de 2007.-EI Presidente (ilegi
ble).

* * *

Se encuentra expuesto al público en la Secretaría de esta Junta 
Vecinal la Cuenta General del Presupuesto de 2005, por un plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad 
con el artículo 212.3 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las I lacicndas 
Locales.

Palacios de Jamuz, 9 de febrero de 2007.-El Presidente (ilegi
ble).

1676

VALLE DEMANSILLA

Formada la Cuenta General del Presupuesto de esta entidad local 
menor correspondiente al ejercicio 2006, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 212.3 del RD. Legislativo 2/2004, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ex
pone al público en la presidencia por plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León, durante los cuales y 
ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones, re
paros u observaciones ante la Junta Vecinal.

12 de febrero de 2007.-EI Presidente, Miguel Reguera García.
1723

ZAMBRONCINOS DEL PÁRAMO

Rendidas la cuentas de esta Junta Vecinal, del ejercicio de 2004, 
quedan de manifiesto al público en la sede de esta Junta Vecinal, por 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan ser examinadas 
por los vecinos c interesados y, durante dicho plazo y los ocho días si
guientes, presentar las reclamaciones, observaciones y sugerencias que 
estimen oportunas, de conformidad y para cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las I lacicndas Locales.

Zambroncinos del Páramo, 14 de abril de 2005.-El Presidente 
(ilegible). 1745

Rendidas la cuentas de esta Junta Vecinal, del ejercicio de 2005, 
quedan de manifiesto al público en la sede de esta Junta Vecinal, por 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan ser examinadas 
por los vecinos e interesados y, durante dicho plazo y los ocho días si
guientes, presentar las reclamaciones, observaciones y sugerencias que 
estimen oportunas, de conformidad y para cumplimiento de lo esta
blecido en el articulo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las I lacicndas Locales.

Zambroncinos del Páramo, 15 de febrero de 2007-El Presidente 
(ilegible). 1746

* * *

Rendidas la cuentas de esta Junta Vecinal, del ejercicio de 2006, 
quedan de manifiesto al público en la sede de esta Junta Vecinal, por 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de La Provincia, para que puedan ser examinadas 
por los vecinos c interesados y, durante dicho plazo y los ocho días si
guientes, presentar las reclamaciones, observaciones y sugerencias que 
estimen oportunas, de conformidad y para cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las I lacicndas Locales.

Zambroncinos del Páramo, 15 de febrero de 2007.-EI Presidente 
(ilegible). 1747

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN DE 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE PANELES

FOTO VOLTAICOS

Expíe.: 335/06.
A los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en la Ley 54/1997, de 27 de noviem
bre, del Sector Eléctrico, se somete a información pública la solici
tud de autorización administrativa de la instalación de producción 
de energía eléctrica mediante paneles fotovoltaicos (80 kW), cuyas 
características especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: María Petronila Mcncía Pastor, con domicilio 
en avenida de Valladolid, 33, 24210 Mansilla de las Muías.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono 101, par
cela 128, en el término municipal de Mansilla de las Muías.

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
d) Características principales:
- 324 módulos fotovoltaicos de 270 Wp/ud.
Potencia: 87.480 Wp.
- 1 inversor Ingecon Sun 80 de 80 kW/ud.
Potencia: 80 kW.
c) Presupuesto: 534.678,00 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la avenida 
Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 24 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial. 
Emilio Fernández Timón.

1057 28,00 euros
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AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE PANELES FOTOVOLTA1COS

Expíe.: 336/06.
A los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992. de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ij?y 4/1999, de 13 de enero, en la Ley 54/1997, de 27 de noviem
bre, del Sector Eléctrico, se somete a información pública la solici
tud de autorización administrativa de la instalación de producción 
de energía eléctrica mediante paneles folovoltaicos (80 kW), cuyas 
características especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: César Mcncía Pastor, con domicilio en avenida 
de Valladolid, 33, 24210 Mansilla de las Muías.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono 101, par
cela 128, en el término municipal de Mansilla de las Muías.

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
d) Características principales:
- 324 módulos folovoltaicos de 270 Wp/ud.
Potencia: 87.480 Wp.
- I inversor Ingccon Sun 80 de 80 kW
Potencia: 80 kW.
c) Presupuesto: 534.678.00 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la avenida 
Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 24 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

1058 28,00 euros
* * *

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE PANELES FOTOVOLTAICOS

Expíe.: 388/06.
A los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en la Ley 54/1997, de 27 de noviem
bre, del Sector Eléctrico, se somete a información pública la solici
tud de autorización administrativa de la instalación de producción 
de energía eléctrica mediante paneles folovoltaicos (20 kW), cuyas 
características especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Mario Pcllitcro Cabero, con domicilio en calle 
Espolón de Abajo, 7. 24252 Bcrcianos del Páramo.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Calle Los 
Lavaderos, 13 y 15, en el término municipal de Bcrcianos del Páramo.

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
d) Características principales:
- 128 módulos folovoltaicos de 165 Wp/ud., marca BP, modelo 

3I65S.
Potencia: 21.120 Wp.
- 4 inversores Concrgy WR5900 de 5 kW/ud.
Potencia: 20 kW.
c) Presupuesto: 133.307,00 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, silo en la avenida 
Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado. las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 3 I de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio FernándezTuñón.

1424 24,00 euros

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Expte.: 408/06/6337.
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000, y en el capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu
bre (.Boletín Oficia! de. Castilla y León n° 215 de 5 de noviembre), 
se somete a información pública la línea subterránea de M.T. a 13,2 
kV, denominada “Olleros de Alba", sustitución de transformación 
intemperie, denominado "Llanos de Alba", por integrado de intem
perie de 400 kVA, y adecuación de la red en B.T., de la localidad de 
Llanos de Alba, término municipal de La Robla, cuyas característi
cas especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Ibcrdrola Distribución SA, con domicilio en calle 
La Serna, n° 90, 24007 León.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Llanos de Alba, 
término municipal de La Robla.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Presupuesto: 81.229,57 euros.
c) Características principales:
Sustitución C.T.I., por nuevo C.T en Llanos de Alba. Línea sub

terránea de 13,2/20 kV. formada por conductor de aluminio HEPRZI. 
12/20 kV, I x 150 mm2, y una longitud de 210 metros. Entroncara en 
nuevo apoyo a instalar, donde estaba ubicado el C T.I., discurrirá 
por los aledaños de la carretera CL-626 y Finalizará en el nuevo C.T.

El C.T. será del tipo integrado de intemperie, formado por una 
máquina de 400 kVA, 13,2-20 kV/400-231 V. una celda de línea y 
otra de protección. 24 kV, 400 A y corte en SF6.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante
proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la ave
nida Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 26 de enero de 2007.-EI Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

1123 28,00 euros

* * *

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Expíe.: 409/06/6337.
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000, y en el capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu
bre (Boletín Oficial de Castilla y León n° 215 de 5 de noviembre), 
se somete a información pública el paso a subterráneo de la línea de 
A.T. a 45 kV. doble circuito denominada “Circunvalación I y II”, 
entre el apoyo a instalar n° 16 y el apoyo existente n° 18, dentro del 
Monte de San isidro, en la carretera de León a Robladura del Bernesga 
por Carbajal de la Legua CV-161,4, motivada por la "Urbanización 
Sector ULD 01-01", en el término municipal de León, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Ibcrdrola Distribución SA, con domicilio en calle 
La Serna, n° 90, 24007 León.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: término munici
pal de León.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Presupuesto: 86.260,51 euros.
e) Características principales:
Soterramiento de línea aérea de 45 kV. doble circuito entre los 

apoyos 16-18, por urbanización de la zona. Formada por conductor 
de aluminio HEPRZI, 26/45 kV, 1x500 mm2, y una longitud de 375 
metros. Entroncará en nuevo apoyo 16, discurrirá por calles de la 
urbanización, será cruzada por carretera local y finalizará en apoyo 
existente n° 18.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinado el antepro
yecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la avenida 
Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por duplicado, 
las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

León, 29 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio FernándezTuñón.

1220 25,60 euros
* * *

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Expíe.: 410/2006.
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000 y en el capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octubre 
(.Boletín Oficial de Castilla y León n° 215 de 5 de noviembre), se so
mete a información pública la petición de proyecto de Acometida 
subterránea en M.T y traslado de C.T., en el termino municipal de 
Oseja de Sajambre, cuyas características especiales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: Suministros Eléctricos Amieva SLcon domici
lio en avenida Castilla, 40, Io, 33550 Cangas de Onis (Asturias).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: termino munici
pal de Oseja de Sajambre.

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
d) Características principales:
Acometida subterránea a 15/20 kV a centro de transformación 

en caseta prefabricada de hasta 630 kVA sustituyendo el apoyo de 
derivación actual por una tone I2C 3000 con scccionamicnto para sus
tituir un C.T.I. actual y entronque con la red actual de 13.T.

c) Presupuesto: 57.500,00 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante

proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la ave
nida Peregrinos, s/n. de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado. las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León. 9 de enero de 2007-El Jefe del Servicio Territorial. Emilio 
FernándezTuñón.

842 28,00 euros

Servicio Territorial de Cultura - Sección de Turismo

Intentada la notificación a doña María Jesús Accvcs Merino, ti
tular de la actividad de la empresa turística que se denomina Bar 
Octubre Rojo, sita en la C/ Las Médulas, s/n, de la localidad de 
Camponaraya, de esta provincia, y no habiéndose podido practicaren 
el domicilio indicado, que consta en el expediente 48/2006-TUR, se 
procede de conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, a la notificación de la resolución del refe
rido expediente, mediante la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y la exposición del mismo en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

Para el conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica y 
constancia de tal conocimiento, el interesado podrá comparecer en el 
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, en el Servicio Territorial de Cultura (Sección de 
Turismo), sito en el Edificio de Servicios Administrativos y Usos 
Múltiples.-Avda. Peregrinos, s/n. 24071 León.

El Jefe de la Sección de Turismo, Enrique López Benito. 1853

* * *

Intentada la notificación a don Joaquín Álvarez Fernández, ti
tular de la actividad de Bar, sito en la C/ Real, s/n, de la localidad de 
Espanillo, de esta provincia, y no habiéndose podido practicaren el 
domicilio indicado, que consta en el expediente 43/2006-TUR, se 
procede de conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, a la notificación de la resolución del refe
rido expediente, mediante la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y la exposición del mismo en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

Para el conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica y 
constancia de tal conocimiento, el interesado podrá comparecer en el 
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, en el Servicio Territorial de Cultura (Sección de 
Turismo), sito en el Edificio de Servicios Administrativos y Usos 
Múltiples.-Avda. Peregrinos, s/n. 24071 León.

El Jefe de la Sección de Turismo. Enrique López Benito. 1854

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

ANUNCIOS

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, 
por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 1/1994. de 20 de junio (BOE 29-6-94), y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto 1415/2004. de 11 de junio (BOE 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación 
de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del 
último domicilio conocido del deudor y en el boletín oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 15 días naturales siguien
tes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá 
al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del proce
dimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podra formularse recurso de alzada ante la Administración correspondiente den
tro del plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad 
Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.



10 Martes, 27 de febrero de 2007 B.O.P. Núm. 41

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda 
o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, de! acta de liquidación o de las resolu
ciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (ZJO/T27/1 1/92).

León, 21 de febrero de 2007.-EI Subdirector Provincial. Juan José López de los Mozos Martín.

RÉG. TJIDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM.PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 24004076389 REDONDO FERNANDEZ PABLO LG LA CARRERA DE OT 24711 CARRERA LA 03 24 2006 013360951 06060606 650.21

0111 10 24004700122 MORENO RIESGO ENRIQUE FR CL RODRIGUEZ DE CELA 24700 ASTORGA 03 24 2006013362365 06060606 1.434.40
0111 10 24005215535 DISTRIBUIDORA ANTONIO MA CT SANTANDER KM 4.5 24007 V1LLAOBISPO 03 24 2006 012834727 04060406 5.960.88
0111 10 24005341029 MORAN CARRACEDO MANUELA CLCOVADONGA5 24004 LEON 03 24 2006 013366409 06060606 1.170,58
0111 10 24100600192 PONFECAR, S.A. CTMOLINASECA.PGIN 24400 PONFERRADA 04 24 2006 005002985 0305 0305 720.00
0111 10 24101460159 BR1TO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013328518 1102 1102 4.150.88
0111 10 24101460159 BR1TO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006013328619 1002 1002 4.826,14
0111 10 24101460159 BR1TO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013328720 01030103 2.722,28
011! 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013328821 0203 0203 2.287.84
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013328922 1202 1202 3.817,30
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013329023 0303 0303 1.836.59
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO i 24001 LEON 10 24 2006 013329124 0403 0403 1.614,19
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013329225 05030503 2.021.08
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO i 24001 LEON 10 24 2006 013329326 06030603 2.278,04
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013329427 0703 0703 1.653.22
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 01.3329528 0903 0903 1.278,95
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006013329730 1003 1003 1.546.06
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 2400! LEON 10 24 2006 013329831 1103 1103 1.470.14
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013329932 1203 1203 345.08
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013330033 0803 0803 1.195.79
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO I •24001 LEON 10 24 2006 013330134 01040104 1.045.26
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 2400! LEON 10 24 2006 013330235 0204 0204 2.942,04
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013330336 0304 0304 6.747.80
0111 1024101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013330538 0404 0404 6.608.33
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013330639 0504 0504 7.089.17
0111 10 24101460159 BRITO HERNANDEZ RUBEN GU PZ CALVO SOTELO 1 24001 LEON 10 24 2006 013331043 1203 1203 1.230,15
0111 1024101917271 ESTRUCTURAS Y OBRASPERS CLLAS ENCINAS 20 24.390 DEHESAS 06 24 2006 011869474 0403 0903 1.633,03
0111 1024101917271 ESTRUCTURAS Y OBRASPERS CLLAS ENCINAS 20 24390 DEHESAS 06 24 2006011869676 04030403 11.741,88
0111 10 24102090861 INSUNOR.S.L. CLGRANVIASANMARC 24002 LEON 04 24 2005 005083539 1004 0505 3.606,08
0111 10 24102211709 FERNANDEZ OBLANCA INES PZ CALVO SOTELO i! 24001 LEON 03 24 2006013382674 0606 0606 413,24
0111 10 24102288703 BERCIANO PSICODELICA DEL CLEL RELOJ 1 24400 PONFERRADA 02 24 2006 014314682 0306 0306 1.211,18
0111 10 24102288703 BERC1ANO PSICODELICA DEL CLEL RELOJ 1 24400 PONFERRADA 02 24 2006 014314783 04060406 1.184,83
0111 10 24102288703 BERCIANO PSICODELICA DEL CLEL RELOJ 1 24400 PONFERRADA 02 24 2006014314884 0506 0506 710,07
0111 10 24102337506 LA CASONA DE PABLO FLORE PZ MAYOR 12 24003 LEON 03 24 2006013.383482 0606 0606 1.019,04
0111 10 24102344677 MAXWELL HUDSON — ANTON CL BURGO NUEVO 15 24001 LEON 02 24 2006014341459 0706 0706 470,37
0111 10 24102350539 PESCADOS VALMIER.S.L. CL MARIANO ANDRES 13 24008 LEON 04 24 2006 005028449 0604 1104 720,00
0111 10 24102380851 BARROSO UDAONDO JOSE IGN CLSANTA MARIA 21 24540 CACAREEOS 02 24 2006 014341560 0706 0706 1.681,84
0111 10 24102380851 BARROSO UDAONDO JOSE IGN CLSANTA MARIA 21 24540 C ACABELOS 02 24 2006 014462913 0806 0806 950.02
0111 10 24102681652 CONSTRUCC1ONES.OBRAS Y E CLRIOSELMO 14 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013387526 0606 0606 1.680.53
0111 10 24102783706 MADERAS VEGAMAR, S.C. ZZ NO CONSTA 24226 RODEROS 02 24 2006 012227061 0.306 0.306 1.149,57
0111 10 24102783706 MADERAS VEGAMAR. S.C. ZZ NO CONSTA 24226 RODEROS 02 24 2006012859177 0406 0406 1.112,48
0111 10 24102783706 MADERAS VEGAMAR. S.C. ZZ NO CONSTA 24226 RODEROS 02 24 2006 013095314 0506 0506 2.039.57
0111 10 24102947289 FUELLE, COM.B. CL CERVANTES 12 24003 LEON 03 24 2006 014055715 0606 0606 165.82
0111 10 24102950525 DIEZ GARCIA ALBERTO ERAN CR NACIONAL601 NAVE • 24227 ARCAHUEJA 02 24 2006 011533008 01060106 2.004.4.3
0111 10 24102950525 DIEZ GARCIA ALBERTO ERAN CRNAC1ONAL60I NAVE 24227 ARCAHUEJA 02 24 2006 011928179 0206 0206 1.938.13
0111 10 24102950525 DIEZ GARCIA ALBERTO ERAN CRNAC1ONAL601 NAVE 24227 ARCAHUEJA 02 24 2006 013097637 0506 0506 976,70
011! 10 24102956282 PRADALOPEZ ADOLFO AV BIERZO 330 24390 DEHESAS 03 24 2006013392879 0606 0606 308,51
0111 10 24103019637 GIMNASIO EL CALABOZO,S.L CELOS ROBLES4 24007 LEON 02 24 2006 014349947 0706 0706 1.841.29
0111 10 24103148060 CAPDET MOYA MARIA VERONI PZ LA ESTACION 73 24700 ASTORGA 03 24 2006 013396822 0606 0606 592,38
0111 10 24103218485 VIDAL JOYERO.S.L. PZ INMACULADA 11 24001 LEON 03 24 2006 013397933 0606 0606 321.13
0111 10 24103281133 JOVER PINA DANIEL AV SAN ANDRES 113 24010 SAN ANDRES D 03 24 2006 01339894.3 0606 0606 917,83
0111 10 24103297604 PERFORACIONES HORIZONTAL AV AMERICA 12 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013399448 0606 0606 1.345,34
0111 10 24103356612 CONSTRUCCIONES CANESCAN. PZ RENUEVA 38 24002 LEON 03 24 2006 013399953 0606 0606 1.351,54
0111 10 24103399553 VIRCAN BIERZO, S.L. AV BIERZO4 24400 PONFERRADA 03 24 2006013400761 0606 0606 839,45
0111 1024103474628 LOGISTICA Y DISTRIBUCION CLJAZM1N 1 240IOTROBAJO DEL 03 24 2006013402478 0606 0606 126.02
0111 10 24103497058 COMERCIALIZA DORA LEONESA PZCOLON 2 24001 LEON 03 24 2006013402882 0606 0606 829.46
0111 10 24103545154 NELLY 2002, S.L. AV GRAN VIA DE SAN M 24001 LEON 04 24 2005 005085155 0305 0305 360.62
0111 10 2410.3584257 BIERPROCON. S.L. CL CADIZ 10 24400 PONFERRADA 0.3 24 2006 013405007 06060606 10 096.08
0111 10 24103765325 ESCUDERO ZURRON MARCELIN CLLOPEDEFENAR5 24003 LEON 03 24 2006 013412481 06060606 425.28
0111 10 24103774116 RODRIGUEZ VELASQUEZ AMPA CL FRAY LUIS DE LEON 24005 LEON 03 24 2006 013412582 0606 0606 464,66
0111 1024103781287 VEGA BLUES. S.L. AV AMERICA 12 24400 PONFERRADA 03 24 2006 012259292 0306 0306 11.981,21
0111 10 24103781287 VEGA BLUES. S.L. AV AMERICA 12 24400 PONFERRADA 03 24 2006013412885 0606 0606 10.393,54
0111 10 24103781388 EXPROGASA.S.L. AV AMERICA 12 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013412986 0606 0606 8.565,80
0111 10 24103795233 MORENO RIESGO ENRIQUE FR CLRODDR1GUEZDECEL 24700 ASTORGA 03 24 2006 013413592 06060606 82,27
0111 10 24103795334 JOSMAG S.S.C.I, S.L. CL ESTACION RENFE NA 24700 ASTORGA 03 24 2006 013413693 0606 0606 1.283,35
0111 10 24103815239 BALMAR ELECTRICIDAD. S.L CLCOVADONGA40 24010 SAN ANDRES D 03 242006013414101 0606 0606 1.242,80
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RÉG. TJIDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM.PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 24103830393 TEIXEIRA.VEGA SERGIO AV ESCRITORES 29 24400 PONFERRADA 03 24 2006013414505 0606 0606 571.04
0111 10 24103830393 TEIXEIRA VEGA SERGIO AV ESCRITORES 29 24400 PONFERRADA 02 24 2006 014367327 0706 0706 1.110.19
0111 10 24103831710 BENE1TEZ PRIETO MARINA CELAS LILAS 6 24100 VILLABLINO 03 24 2006 013414606 0606 0606 325.45
0111 10 24103842016 ELIDR1SS1 —MHAMED CELAS PRESILLAS 8 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006013415111 0606 0606 1.899,89
0111 10 24103867476 OBRAS Y EXCAVACIONES ALE PGLAS CI1ANAS-PARCEL 24410 CAMPONARAYA 03 24 2006013415919 0606 0606 5.351.08
0111 10 24103894051 VISUALPROYECTSIGLO XXI AV GRAN VIA DE SAN M 24002 LEON 03 24 2006013416424 0606 0606 383,80
0111 10 24103908094 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI CE RIO TREMOR. S/N 24400 PONFERRADA 03 24 2006011560185 01060106 756,53
0111 10 24103908805 SUAREZZAMBRANO FRANKLIN CLAZORIN72 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006013417030 06060606 1.126.24
0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014083321 0805 0805 222.31
0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGU18 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014413828 0905 0905 221,35
0111 10 24103909411 VALCARCE GIRON FERNANDO PZ LAZURTEGUI 8 24/100 PONFERRADA 02 24 2006 014369246 07060706 561.92
0111 10 24103915269 TUÑON GUTIERREZ MOISES AV SAN FROILAN 35 24005 LEON 03 24 2006 013417333 0606 0606 557,86
0111 10 24103953463 SOUSA ABREU ALBINO PZ MAYOR 11 24540 CACABELOS 03 24 2006 013418242 0606 0606 1.196,24
0111 10 24103953463 SOUSA ABREU ALBINO PZ MAYOR 11 24540 CACABELOS 03 24 2006013418343 0606 0606 34,87
0111 10 24103977109 CONSTRUCCIONES SILTRO, S CL BATALE,A DE LEPAN 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013420464 0606 0606 893,06
0111 10 24104023181 SUERO GARCIA JOSE ANTON! CL FELIPE HERCE 3 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013422181 0606 0606 455,23
0111 1024104028942 A El M ENTAR1A G R U PO EL C AÑ CLVIRGEN DEL CAMINO 24007 LEON 03 . 24 2006 013422282 0606 0606 31.27
0111 10 24104028942 ALIMENTARIA GRUPO ELCAÑ CLVIRGEN DELCAM1NO 24007 LEON 03 24 2006013422383 0606 0606 1.367,17
0111 10 24104088556 FERNANDEZ REBORDINOS JOS CR NACIONAL 630 9 2423.3 VILLALOBAR 02 24 2006 014375815 0706 0706 945,27
0111 10 24104113919 CONSTRUCCIONES Y REFORMA PZ LAZURTEGUI 8 24400 PONFERRADA 02 24 2006 014376724 07060706 748,89
0111 10 24104146554 LOS CODESAIS, S.L. CT NACIONAL VI-KM .39 24410 CAMPONARAYA 03 24 2006 013428245 06060606 860,33
0111 10 24104290034 SYEDUL—HASSAN CLSERRANOS1 24003 LEON 02 24 2006 014058240 1105 1105 408.46
0111 10 24104290034 SYEDUL— 1IASSAN CLSERRANOS 1 24003 LEON 02 24 2006 014058341 1205 1205 720,2!
0111 10 24104297411 GONZALEZ FRANCO BEATRIZ AV DE LOS ANDES 2! 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013431174 0606 0606 881.82
0111 10 24104309434 A1SPLANOR 2005, S.L. AV DE ESPAÑA 37 24400 PONFERRADA 01 24 2006 0(K)011125 0206 0206 251.79
0111 10 24104309434 A1SPLANOR 2005, S.L. AV DE ESPAÑA 37 24400 PONFERRADA 03 24 2006013431780 0606 0606 1.251.42
0111 10 24104313474 PINTO — MARCELA ALEJAN AV JOSE AGUADO 13 24005 LEON 03 24 2006 013431982 0606 0606 1.145,20
0111 10 24104330854 ALLER CABERO ALlPIO AV NOCEDO 35 24007 LEON 03 24 2006013432285 0606 0606 1.052.05
0111 10 24104388246 REMUIÑAN RODRIGUEZ DAVID CLORUGO i 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 013435016 0606 0606 2.857,81
0111 10 24104388246 REMUIÑAN RODRIGUEZ DAVID CLORUGO I 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 013435117 0606 0606 30,60
0111 10 24104434423 VIDALES ALONSO GEMMA CESAN PEDRO41 24007 LEON 03 24 2006 013436733 0606 0606 391.84
011! 1024104434423 VIDALES ALONSO GEMMA CESAN PEDRO41 24007 LEON 03 24 2006 013436834 .0706 0706 160.21
0111 10 24104451092 ALONSO CORDERO DENIS . TRSOPEÑA 24710 SAN ROMAN DE 03 24 2006 013437945 06060606 132,95
0111 10 24104451092 ALONSO CORDERO DENIS TRSOPEÑA 24710 SAN ROMAN DE 03 24 2006 013438046 0606 0706 57,53
0111 10 24104463927 GARCIA SCHEREDRE BAYON R CEREAL 30 24009 VILLACEDRE 03 24 2006 013438349 0606 0606 239,33
0111 10 24104478576 CASTAÑO MONES ARMANDO AV NOCEDO 39 24007 LEON 03 24 2006 013439056 0606 0606 1.129.52
0111 10 24104489387 AGENCIA DE LA PROPIEDAD CLGREGORIA CAMPILLO 24400 PONFERRADA 03 24 2006013440066 0606 0606 753,95
0111 10 24104496259 M1GUELEZ VIDALES ALVARO CESAN PEDRO 38 24007 LEON 03 24 2006 013440571 0606 0606 640,55
0111 1024104499794 ALVAREZ GONZALEZ IGNACIO CL CARRETERA ALFAGEM 24010 TROBAJO DEL 03 • 24 2006 013440672 06060606 1.053,54
0111 1024104499794 ALVAREZ GONZALEZ IGNACIO CLCARRETERAALFAGEM 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 013440773 0606 0606 56,06
0111 10 24104512023 MIGUEZGU1SURAGA MARIA R AV MARI ANO ANDRES 11 24008 LEON 02 24 2006 014389757 0606 0606 67,04
0111 10 24104516972 FERNANDEZ GURDIEL FERNAN CLRIOSOL5 24010 LEON 03 24 2006 013441985 0606 0606 834,08
0111 10 24104561634 GAVIRIAGU1RALEDILSON CL RODRIGUEZ DEL VAL 24002 LEON 03 24 2006 013443908 0606 0606 846,90
0111 10 24104566987 J.R.CARNOLIVA. S.L. CLARQUITECTOTORBAD 24003 LEON 03 24 2006013444110 0606 0606 1.209,86
0111 10 24104577596 RODRIGUEZ FERNANDEZ CARL AV AMERICA 31 24400 PONFERRADA 02 24 2006 014416332 03060306 10.80
0111 10 24104590128 TRATAMIENTOS DE LA PIZAR AV AMERICA 12 24400 PONFERRADA 03 24 2006 012300520 03060306 4.734,89
0111 10 24104590128 TRATAMIENTOS DE LA PIZAR AV AMERICA 12 24400 PONFERRADA 03 24 2006 012908283 0406 0406 8.917.37
0111 10 24104595683 GENTIL! —MARIA LAURA CL RODRIGUEZ DEL VAL 24002 LEON 03 24 2006 013445524 0606 0606 142,14
0111 1024104606700 1KERMABE, S.L. CLORDOÑOIVELMALO 24003 LEON 03 24 2006 013446029 0606 0606 1.399.38
0111 10 24104618319 CONTRODO DE RESTAURACION CEREAL 58 24620 CUADROS 03 24 2006 013446130 0606 0606 4.574,62
0111 1024104659139 LA P1OGGI —JUANERNES CL MISERICORDIA 11 24003 LEON 03 24 2006 013448150 0606 0606 356,32
0111 10 24104659139 LA P1OGGI —JUANERNES CL MISERICORDIA 11 24003 LEON 03 24 2006 013448251 0606 0606 67,70
0111 10 24104678236 LARRALDE URCERA ROBERTO CM LAS SUERTES 5 24191 SAN ANDRES D 04 24 2005 005067068 0405 0405 721,25
0111 10 24104714309 LOPEZ PALLAS ISIDRO CEJOSE VALGOMASUAR 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013450675 06060606 206.05
0111 10 24104723403 PIMETAVAL. S.L. CL ANGEL MARTINEZ 8 24392 V1LLADANGOS 03 24 2006 013450978 0606 0606 74,36

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CIA. PROP. 0 AUTÓNOMOS

0521 07 010023246027 BENEITEZ PRIETO MARINA CELAS LILAS 6 24100 VILLABLINO 03 24 2006 013955681 0706 0706 305.95
0521 07 031026837706 REPRESAS RODRIGUEZ INES AV MARIANO ANDRES 15 24008 LEON 03 24 2006 013895057 07060706 8,18
0521 07 080245621608 DOMINGUEZ ALVAREZ AMADOR CLADELINO PEREZ 12 24400 PONFERRADA 03 24 2006013956186 0706 0706 289,44
0521 07 080514929475 SUAREZALONSO IGNACIO CLJUAN LORENZO SEGU 24001 LEON 03 24 2006 013895966 0606 0606 280,97
0521 07 090040410407 DOMINGO LIGERO ROBERTO CESAN PEDRO DE CAST 24005 LEON 03 24 2006 014003272 07060706 305,95
0521 07 091002382589 GARCIA TRAPERO MARIA ANG CLDONANTES DESANGR 24234 LAGUNA DE NE 03 24 2006 014003373 07060706 280,97
0521 07 151001818879 CONDE PEREIRA RAFAEL AV AMERICA 14 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013957301 0706 0706 280,97
0521 07 151010567673 REMUIÑAN RODRIGUEZ DAVID CLORUGO 1 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 013896875 0706 0706 349,32
0521 07 160016369713 LUENGO GOMEZ JOSE LUIS CLNICOLAS DE BRUJAS 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013957705 0706 0706 280,97
0521 07 ¡71016697435 ACEVES MERINO MARIA JESU CL BATALLA DEL SALAD 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013957806 0706 0706 280.97
0521 07 190015994275 RIVAS OSEIRA ELUD1NA CLTERUEL5 24400 PONFERRADA 03 24 2006013957907 0706 0706 280,97
0521 07 240031344620 PUENTE GONZALEZ JACINTO CEJOSE AGUADO 34 24005 LEON 03 24 2006 013898289 0706 0706 470.68
0521 07240031517705 LLANOS GALLEGUILLOS JUVE CL MIGUEL HERNANDEZ 24009 ARMUNIA 03 24 2006 013898491 0706 0706 8,44
0521 07240041599136 PATO MIELAN MANUEL -AV SAN ANDRES 124 24010 LEON 03 24 2006 013900818 0706 0706 280,97
0521 07 240042447783 RODRIGUEZ ARIAS ROSA MAR CL CARDENAL CISNEROS 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 013901323 0706 0706 289,44
0521 07 240042823962 DIEZ SANTOS ANDRES CL PONTON 10 24989 ARGOVEJO 03 24 2006 014007922 0706 0706 289,44
0521 07 240042826790 LUIS RODRIGUEZ ANTONIO CLPEÑA ERCINA2 24008 LEON 03 24 2006 013901626 07060706 280,97
0521 07 240042950365 TOR1CES FERNANDEZ 1SIDOR CLGRAN VIA DESAN M 24002 LEON 03 24 2006 013901727 07060706 289,4/1
0521 07 240043239345 MATEOS ANTON LAURENTINO CLFERNANDEZCADORNI 24004 LEON 03 24 2006013902131 07060706 249,85
0521 07 240043326746 FERNANDEZ RAMOS ANTONIO CL MORALES 1 24700 ASTORGA 03 24 2006 014008730 07060706 280,97
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0521 07 240043473155 MARTIN VALLEJO GREGORIO CLLEITARIEGOS8 24008 LEON 03 24 2006 013902434 0706 0706 349.32
0521 07 240043994531 LOPEZ VOCES PEDRO CLCUENCA 51 24400 PONFERRADA 03 24 2006013960533 0706 0706 280,97
0521 07 240044122348 SOUSA ABREU ALBINO PZ MAYOR 11 24540 CACABELOS 03 24 2006013960634 0706 0706 280,97
0521 07 240044134169 MALLO MORAL JESUS CEJOSE VALGOMASUAR 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013960735 0706 0706 289,4^1
052! 07 240044425068 ESCALONILLA LEON MARCOS CLPADREAMPUDIA3 24008 LEON 03 24 2006 013903141 07060706 349,32
0521 07 240045069312 ALVAREZ GARCIA PEDRO MIG CLPONTON 5 24989 ARGOVEJO 03 24 2006014009740 07060706 349,32
0521 07 240045789536 FERNANDEZARCEHERMENEGI CLSANTATERES A DEJ 24007 LEON 03 24 2006 013904252 07060706 280,97
0521 07 240046098522 BARRANCO BADILLO MANUEL PZ DELAYUNTAMIENTO 24800 CISTIERNA 03 24 2006 014010346 0706 0706 289,44
0521 07 240046166523 LOPEZ R1VA JOSE LUIS CLPEÑA CUERVO 9 24008 LEON 03 24 2006 013904757 0706 0706 280,97
0521 07 240046213205 LLAMAS FERNANDEZ AGUSTIN CL BERNARDO DELCARP 24004 LEON 03 24 2006 013904858 0706 0706 280,97
0521 07 240046261503 TEJEDOR BR1ME SANTIAGO AV DE GALICIA 132 24400 CUATROV1ENTO 03 24 2006 013962452 0706 0706 280,97
0521 07 240046436911 GARCIA ROMERO EZEQUIEL CRPALANQUINOS 24210 MANSIELA DE 03 24 2006014010750 07060706 280,97
0521 07 240047163300 TASCON PRIETO BAUTISTA CLNAZARETH 10 24008 LEON 03 24 2006013905868 0706 0706 280,97
0521 07 240047502800 PEREZ GILJOSE LUIS CL MOISES DE LEON 24 24006 LEON 03 24 2006 013906373 0706 0706 280,97
0521 07 240048668214 MARINHO — ARTUR AV DE LA CONSTITUCIO 24100 V1LLABLINO 03 24 2006 013963058 0706 0706 486,62
0521 07 240048735508 DIEZ GARCIA ALBERTO ERAN AV JOSE AGUADO 34 24005 LEON 03 24 2006 014012770 07060706 280,97
0521 07 240048992960 RODRIGUEZ CASTRO MANUEL CL DOS DE MAYO 30 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013963159 07060706 431.99
0521 07 240049717531 RUBIO RAMOS JOSE LUIS AVPONFERRADA20 24700 ASTORGA 03 24 2006 014013275 0706 0706 280,97
0521 07 240049724403 LLAMAZARES GARCIA LORENZ CLCARBOSILLO44 24010 SAN ANDRES D 03 24 2006 013908292 07060706 280.97
0521 07 240049948008 SUAREZ GARCIA JOSE ANTON CL ALVARO LOPEZ NUÑE 24002 LEON 03 24 2006 013908494 0706 0706 280,97
0521 07 240050034496 ALVAREZ GONZALEZ IGNACIO CL JESUS NAZARENO 4 24010 SAN ANDRES 1) 03 24 2006 014013578 0706 0706 349,32
0521 07 240050216170 REDONDO FERNANDEZ PABLO CL MATA CARNICERO 24711 CARRERA LA 03 24 2006014013982 0706 0706 289,44
0521 07 240050296602 DIEZ CASTRO JESUS ALBERT CELOS OSOR1OS 16 24007 LEON 03 24 2006 013908696 0706 0706 280,97
0521 07 240050839600 GAYO FERNANDEZ JOSE ANTO AV DE ESPAÑA 38 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013964169 0706 0706 289,44
0521 07 240052035124 PASTRANA GONZALEZ MAX1M1 CL MOISES DE LEON 9 24006 LEON 03 24 2006 013909912 0706 0706 280,97
0521 07 240052197192 FERNANDEZ PALOMO ISAAC CLBARRIOSCURO 15 24272 CIMANES DEL 03 24 2006 014015602 07060706 249,85
0521 07 240052247514 VALCARCE LOMBARD1A JOSE AV PORTUGAL 13 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013964977 07060706 280.97
0521 07 240052365126 PEREZ VILLORIA LUCAS CL JACINTO BARRIO AL 24005 LEON 03 24 2006 014015905 07060706 280,97
0521 07 240052438278 NUÑEZ RODRIGUEZ ALFONSO CL MORALES 4 24700 ASTORGA 03 24 2006014016107 0706 0706 280,97
0521 07 240052460914 ARROYO RODRIGUEZ ANGEL CLAVE MARIA! 24007 LEON 03 24 2006013910215 0706 0706 8,80
0521 07 240053002696 LORENZANA MARTINEZ BENJA ZZNO CONSTA 24251 ANT1M1O DEA 03 242006014017016 0706 0706 280,97
0521 07 240053273589 PIÑEIRO CONTAD MIGUELA CLGENERAL FRANCO 22 24560 TORAL DE LOS 03 24 2006 01396639! 0706 0706 289,44
0521 07 240053353617 FERNANDEZ GARCIA JUAN CA CLCEPEDA 5 24008 LEON 03 24 2006 013910922 0706 0706 280,97
0521 07 240053409793 MALLO BLANCO JESUS CTMADRID-CORUÑA.KM 24318 BEMBIBRE 03 24 2006 013966593 07060706 280.97
0521 07 240054170134 MORENO RIESGO ENRIQUE FR CL RODRIGUEZ DE CELA 24700 ASTORGA 03 24 2006 014018127 07060706 280,97
0521 07 240054372723 VILLA CABERO MARIA LUZ CL REPUBLICA ARGENT1 24003 LEON 03 24 2006 013911528 07060706 437,78
0521 07 240054435266 PEREZ GIL EUGENIO CL MOISES DE LEON 24 24006 LEON 03 24 2006 013911629 0706 0706 280.97
0521 07 240054726367 MATEO MADRIGALALFONSO D CL PADRE GRERORIO 17 24008 LEON 03 24 2006 013911932 0706 0706 280,97
0521 07 240055258655 FERNANDEZ SUAREZ BAUDIL1 CLOBISPO ALMARCHA 2 24006 LEON 03 24 2006 013912538 0706 0706 249.85
0521 07 240055295839 SIERRA FREIRE FERNANDO CLGENERAL! 24847 VALDEPIELAGO 03 24 2006 014019238 0706 0706 280,97
0521 07 240056288572 ALVAREZ GONZALEZ JOSEAN CELOS LUCEROS5! 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013969122 0706 0706 386,86
0521 07 240056742957 SOTO GONZALEZ JULIO M1GU CL JUAN HERRERA63 24006 LEON 03 24 2006 013914457 0706 0706 249,85
0521 07 240056878656 REAL LAGO RUBEN EDUARDO CL EL FRANCES 35 24400 PONFERRADA 03 24 2006013970031 0706 0706 280,97
0521 07 240056919072 PEREZ GARCIA JAVIER CLLOPE DE VEGA 12 24002 LEON 03 24 2006013914558 0706 0706 280,97
0521 07 240056937866 GARCIA SUAREZ MIGUEL CLCARDENALLORENZAN 24001 LEON 03 24 2006 013914659 0706 0706 280,97
0521 07 240056992733 RODRIGUEZ MARCOS VICTOR AV LA LIBERTAD 151 24008 NAVATEJERA 03 24 2006 014020551 0706 0706 280,97
0521 07 240057518048 GORDO VERGARA ALVARO AV REPUBLICA ARGENTI 24004 LEON 03 24 2006 013915972 07060706 280,97
0521 07 240057664053 MORALES FERNANDEZ FRANGI CLCORREDERA 22 2400.1 LEON 03 24 2006 013916174 07060706 280,97
0521 07 240057723162 GORULLON MENDEZ JOSE LUI CELAS ERAS 13 24410 MAGAZ DE ABA 03 24 2006 013970940 06060606 249,85
0521 07 240057723162 GORULLON MENDEZ JOSE LUI CELAS ERAS 13 24410 MAGAZ DE ABA 03 24 2006 013971041 0706 0706 249,85
0521 07 240057890385 GUTIERREZ ROBLES SANTIAG CL VIRGEN DE VELILLA 24006 LEON 03 24 2006 013916578 0706 0706 349.32
0521 07 240057901907 SIMON GONZALEZ LUIS V1CE AV JUAN CARLOS 12 24200 VALENCIA DE 03 24 2006 013916679 0706 0706 280,97
0521 07 240058029724 FERNANDEZ GARCIA JOSEAN CTCABOALLES32 24121 AZADINOS 03 24 2006 014022470 0706 0706 280,97
0521 07 240058095402 ARRIMADA JUAN JULIO CELA ESTRELLA 11 24800 CISTIERNA 03 24 2006 014022672 0706 0706 280 97
0521 07 240058164514 VALCARCE BLANCO GRACIANO AV CONSTITUCION 17 24347 TORNEROS DEL 03 24 2006 014022773 0706 0706 280,97
0521 07 240058302334 GARCIA GUERRA MARCO ANTO CLSENECA 16 24350 VEGUELLINAD 03 24 2006014023076 0706 0706 280,97
0521 07 240058455413 DIAZ GONZALEZ FRANCISCO CL BATALLA DE LEPANT 24400 PONFERRADA 03 24 2006013972051 07060706 349.32
0521 07 240058536043 SUAREZ PANTIGOSO PATRIO CEREAL 1 24290 SANTA CRISTI 03 24 2006014023379 07060706 280,97
0521 07 240058877967 FERNANDEZ GARCIA LUIS AL CLCONDEANSUREZ4 24005 LEON 03 24 2006 013918194 0706 0706 280,97
0521 07 240058951527 GARCIA RAMOS JACINTO CELA SERNA 45 24007 LEON 03 24 2006 013918501 0706 0706 280,97
0521 07 240058951527 GARCIA RAMOS JACINTO CELA SERNA 45 24007 LEON 03 24 2006 013918602 0606 0606 280,97
0521 07 240059026396 CASTRO RODRIGUEZ JUAN MA CLELTESO 8 24700 ASTORGA 03 24 2006 014024591 0706 0706 249 85
0521 07 240059085206 BALADO BLANCOTOMAS CLSANTA LUCIA 1 24700 ASTORGA 03 24 2006 014024793 0706 0706 280,97
0521 07 240059116124 SANTIAGO REGALADO AGUSTI ZZ NO CONSTA 24568 LUSIO 03 24 2006 013972657 0706 0706 780 97
0521 07 240059124309 BARRIO PRIETO MARIAANGE CL PENDON BAEZA 18 24006 LEON 03 24 2006 013919107 0706 0706 280,97
0521 07 240059604962 IGLESIAS GONZALEZ BEATRI CLPARAMO LEONES 22 24010 SAN ANDRES!) 03 24 2006 013920016 0706 0706 280,97
0521 07 240059889902 VALEZYAGUE ELIAS CL ATRAS 29 24413 MOL1NASECA 03 24 2006 013974172 0706 0706 280,97
0521 07 240059920921 ORT1Z MOREIRA MARIA DEL CLPICOS DE EUROPA 1 24300 BEMBIBRE 03 24 2006 013974273 07060706 280 97
0521 07 240059956990 SALAN LETEANGEL CL ISLA LOBO 1 24200 VALENCIA DE 03 24 2006 014025706 07060706 280,97
0521 07 240060489682 DIGON GARCIA RICARDO CL ROA DE LA VEGA 29 24002 LEON 03 24 2006 013921632 0706 0706 280 97
0521 07 240060649128 ARANDA PEREZ JOSE JOAQU1 CELA JARA 16 24010TROBAJO DEL 03 24 2006 014026817 07060706 249 85
0521 07 240060649128 ARANDA PEREZ JOSE JOAQUI CELA JARA 16 24GIOTROBAJO DEL 0.' 24 2006 014026918 0606 0606 249 85
0521 07 240060649128 ARANDA PEREZ JOSE JOAQUI CLLAJARA 16 240IOTROBAJO DEL 03 24 2006014027019 04060406 249 85
052! 07 240060649128 ARANDA PEREZ JOSE JOAQUI CELA JARA 16 240IOTROBAJO DEL 03 24 2006014027120 0506 0506 249 85
0521 07 240060758555 ALONSO LUENGO FELICIDAD AV INGENIERO SAENZD 24009 LEON 03 24 2006013922339 07060706 280 97
0521 07 240060786039 GARCIA FEUCO JOSE MANUE CLJUAN DE BADAJOZ 1 24001 LEON 03 24 2006013922440 07060706 289,44
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0521 07 240060912543 SUERO GARCIA JOSE ANTON1 CL EL RELOJ 10 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013975990 0706 0706 280,97

0521 07 240061051777 GETINO HUERCA OSCAR CLAZABACHERIA22 24003 LEON 03 24 2006 013923248 0706 0706 280,97

0521 07 240061099873 RODRIGUEZ LOPEZ DANIEL CLRENFE6 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013976091 0706 0706 280.97

0521 07 240061126751 MARTINEZ GARCIA LUZD1VIN CLFERNANDOIIIELS 24007 LEON 03 24 2006 013923450 0706 0706 280,97

0521 07 240061228704 BELERDABELERDA SON1A MA CLSAUCE16 24010 SAN ANDRES D 03 24 2006013923652 07060706 356,30

0521 07 240061345003 DIÑEIRO FERNANDEZ ROBERT CL NICOLAS DE BRUJAS 24400 PONFERRADA 03 24 2006013976495 0706 0706 280,97

0521 07 240061394008 MARTINEZ ALVAREZ ENRIQUE LG EL MOLINO! 24100 VILLAB LINO 03 24 2006 013976596 0706 0706 305,95

0521 07 240061427754 BORRAZ GUTIERREZ MIGUEL CLOTOÑADA 9 24231 VILORIADEL 03 24 2006 014028130 0706 0706 280.97

0521 07 240061461302 CARRERA DIEZJUAN MANUEL CL RICARDO GULLON 19 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 013924157 07060706 280.97

0521 07 240061495149 GUERRA FERNANDEZ FRANGIS CLSAN GUILLERMO 43 24006 LEON 03 24 2006 013924258 07060706 302.18

0521 07 240061731585 GARCIA RODRIGUEZ LUIS AL CLSACRAMENTO 10 24003 LEON 03 24 2006013924460 07060706 305.95

0521 07 240062060072 PARADA VALCARCE NAT1VIDA PZ SAN ISIDRO 20 24540 CACABELOS 03 24 2006013977105 07060706 280,97

0521 07 240062105744 BALBOA ARIAS M ESTHER CL ALONSO CANO, 10 24400 CU ATRO VIENTO 03 24 2006013977206 07060706 545.17
0521 07 240062273876 PELLITERO 1NAREJOS EM1L1 CL PADRE LOBERA 5 24007 LEON 03 24 2006013925470 07060706 296,52

0521 07 240062407555 PANIAGUA IGLESIAS MARIA AV DE AVI ACION 33 24198 VIRGEN DELC 03 24 2006014029746 07060706 280.97

0521 07 240062435140 CARBALLO VALES LUIS CLBRIANDADEOLIVER 24005 LEON 03 24 2006013925672 07060706 280,97

0521 07 240062632170 BLANCO DOMINGUEZ M MAR CLGOYA8 24400 PONFERRADA 03 24 2006013977913 07060706 280,97

0521 07 240062734931 SANTOS MAGIAS JOSE LUIS CL LA RAYA 20 24009 TROBAJO DEL 03 24 2006013925975 07060706 280,97
0521 07 240062861334 CONDE GARCIA JUAN CARLOS CL RIA DE MUROS II 24009 ARMUN1A 03 24 2006 013926177 07060706 280,97
0521 07 240062917514 MATEOS ALONSO ERNESTO CLGILY CARRASCO 4 24001 LEON 03 24 2006 013926278 07060706 8,18

0521 07 240062958536 GARCIA IGLESIAS CARLOS CLJOVELLANOS4 24007 LEON 03 24 2006 013926682 07060706 249,85
0521 07 240063196689 BOULOUAFl BAABAA MUSTAPH CLLA FUENTE 20 24989 ARGOVEJO 03 24 2006 014030857 07060706 280,97
0521 07 241000359485 SUAREZ LOPEZ MARIA ELENA CL LAZARO DEL VALLE 24008 LEON 03 24 2006 013927591 0706 0706 349,32
0521 07 241000376158 SAN TOS MONTEIRO FERNANDO CLLASERAS 5 24610 CAMPO Y SANT 03 24 2006 014031867 0706 0706 280,97
0521 07 241000403642 ESGUEDA ARROYO JOAQUIN CLARQUITECTO LAZARO 24003 LEON 03 24 2006 013929413 0706 0706 280,97
0521 07 241000636341 MURCIEGO PEÑIN JUAN CARL CL CORREOS 10 24767 JIMENEZ DE J 03 24 2006 014032170 0706 0706 280,97
0521 07 241000644324 BUSTAMANTE VILLASEÑOR EL CLOBISPOCUADRILLER 24007 LEON 03 24 2006 013929817 07060706 280,97

0521 07 241000830442 GARCIA DELGADO ROBERTO AV PORTUGAL 247 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013979024 07060706 280,97
0521 07 241001004638 LAULHE ARTIGOLE FIERRO R CLSAN RAFAEL21 24007 LEON 03 24 2006 013930726 07060706 280,97
0521 07 241001396779 LOPEZ PALLAS ISIDRO CLJOS) V$LGOMASU$R 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013979832 07060706 280.97
0521 07 241001505806 GONZALEZ FRANCO BEATRIZ AV DE LOS ANDES 21 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013979933 07060706 280.97

0521 07 241001862783 AGU1RRE GONZALEZ ROBERTO CLMAYORGA4 24200 VALENCIA DE 03 24 2006 013931433 .07060706 280,97

0521 07 241001957763 MARCOS CANCELO OSCAR MAN CL PEDRO MARTINEZ VI 24200 VALENCIA DE 03 24 2006 014034392 07060706 280,97

0521 07 241002133676 ALLER CABERO ALIPIO AV NOCEDO 35 24007 LEON 03 24 2006 013931736 07060706 280,97

0521 07 241002179651 TEIXEIRA VEGA SERGIO AV LOS ESCRITORES 29 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013981448 07060706 280,97
0521 07 241002355968 VEGA ALUA ANTOLIN CLARAPILES7 24700 ASTORGA 03 24 2006 014035305 07060706 10,18
0521 07 241002551483 GARRIDO JOSA MONICA PZ LAS CORTES LEONES 24003 LEON 03 24 2006 013932241 07060706 280,97
0521 07 241002610895 CARBALLO LARIO JOSE ANTO CT LEON-COLLA NZO 26 24008 V1LLAQU1LAMB 03 24 2006 014035709 07060706 280,97
0521 07 241002746392 LARRALDE URCERA ROBERTO CLCAMINO LAS SUERTE 24010 SAN ANDRES D 03 24 2006 013932544 07060706 68,82
0521 07 241002947466 MACHADO BARREIRO DANIEL CL CORPUS CR1STH1E 1 24010 SAN ANDRES!) 03 24 2006 013932847 07060706 280,97
0521 07 241003185522 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUE CLCUETONID1O 17 24100 V1LLABLINO 03 24 2006 013983064 07060706 280.97
0521 07 241003302730 RUIZHUIDOBRO ESTEBANEZ CL DUQUE DE ALBA 5 24649 SORR1BOS DE 03 24 2006 014036719 07060706 280.97
0521 07 241004581817 ELIDRISSI — MHAMED CL LAS PRESILLAS_N 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 014038032 0706 0706 249,85
0521 07 241004583534 SAENZ MIERA GUERRERO ALE CLJUANM ADRAZO 2 24002 LEON 03 24 2006 013934766 0706 0706 68,82
0521 07 241004799762 VAZQUEZ LOUZAO OMAR CLRAÑADERO 10 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013985286 0706 0706 280,97
0521 07 241004823711 IGLESIAS VALENCIA MARIA PZ AYUNTAMIENTO 2 24230 VALDEVIMBRE 03 24 2006 014038335 0706 0706 280.97
0521 07 241004996590 GAYO PRIETO MARIA ELENA AV ESPAÑA 38 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013985993 0706 0706 280,97
0521 07 241005009627 FRANCISCO CORREIA JOSE L AV PARROCO PABLO DIE 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 013935574 0706 0706 289.44

0521 07 241005076012 GUTIERREZ GONZALEZ JOSE CLGUZM ANEE BUENO 2 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 013935877 0706 0706 245.80
0521 07 241005207162 MELLADO RODRIGUEZ LAURA AV REPUBLICA ARGENTI 24004 LEON 03 24 2006 013936180 0706 0706 280,97
0521 07 241005230000 MORAN CUBERO JOSE ANTON! CRSARIEGOS 11 24121 AZADINOS 03 24 200601403894! 0706 0706 280,97
0521 07 241005466032 ALDONZA DIEZ OSCAR CLREAL 1 24234 VILLAMOR1CO 03 24 2006014039446 0706 0706 280,97
0521 07 241005948911 PERRERAS FERNANDEZ DANIE PZ MAYOR 12 24003 LEON 03 24 2006013936988 0606 0606 280,97
0521 07 241005948911 PERRERAS FERNANDEZ DANIE PZ MAYOR 12 24003 LEON 03 24 2006013937089 07060706 280,97
0521 07 241006124016 CREGO IGLESIAS ANGELES AV LIBERTAD 99 24008 VILLAQUILAMB 03 24 2006 010416801 1105 1105 300,00
0521 07 241006124016 cregoiglesiasangei.es AV LIBERTAD 99 24008 VILLAQUILAMB 03 24 2006 011273936 01060106 305,95
0521 07 241006124016 CREGO IGLESIAS ANGELES AV LIBERTAD 99 24008 VILLAQUILAMB 03 24 2006 011642839 02060206 305,95
0521 07 241006124016 CREGO IGLESIAS ANGELES AV LIBERTAD 99 24008 VILLAQUILAMB 03 24 2006 011876851 03060306 305,95
0521 07 241007656313 MORAN RUBIAS JOSE JAVIER CL PIO GULLON 14 24700 ASTORGA 03 24 2006 013938305 07060706 280,97
0521 07 241007673689 LORDEN VAZQUEZ JOSE ENRI CL ISIDRO RUEDA 20 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013988724 07060706 323,87
0521 07 241008531737 ALVAREZ GARCIA ROBERTO CLSAN AGUSTIN 11 24001 LEON 03 24 2006013939214 07060706 280,97
0521 07 241009170523 SANCHEZ PERRERAS JUAN MA CLEL REGIDOR 3 24008 VILLAQUILAMB 03 24 2006 014042173 06060606 280,97
0521 07 241009170523 SANCHEZ PERRERAS JUAN MA CL EL REGIDOR 3 24008 VILLAQUILAMB 02 24 2006 014057533 05060506 316,09
0521 07 241009445153 VELOZA MURCIA NORBERTO CL HERMANOS MACHADO 24009 LEON 03 24 2006 013941234 0706 0706 249,85
0521 07 241010173966 RUBIAL RUBIO MARCOS TR REYES CATOLICOS 8 24400 PONFERRADA 03 24 2006 0139^0845 0706 0706 280,97
0521 07 241010224587 V1DALOULEGO MARIA JOSE CL ANTONIO PEREIRA5 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013991047 0706 0706 280.97
0521 07 241010331994 BALAD —SA1D 'CL MIGUEL BRAVO 1 24009 LEON 03 24 2006 013941941 0706 0706 249.85
0521 07 241010441627 PRIETO ALVAREZ AMALIA AVDE ESPAÑA 38 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013991350 0706 0706 289,44
0521 07 241010593894 VELASCO BALBUENA JUAN AN CLJUAN MADRAZO 7 24002 LEON 03 24 2006013942042 0706 0706 289,44
0521 07 241011038882 LERONES CASTELLANO DANIE CLFERNANDOIIIELS 24007 LEON 03 24 2006013942648 0706 0706 280,97
0521 07 241011094658 VASQUEZ —MAR1TZA CLSANPEDRO DELGAS 24005 LEON 03 24 2006013942749 0706 0706 280.97
0521 07 241011626138 OUZAID —JAMAL CLP1ZARRO5 24007 VILLAOBISPO 03 24 2006014044395 07060706 280,97
0521 07 241011674537 VIZCAINO MORA IVAN CLSAN IGNACIO DELO- 24010 LEON 03 24 2006013943153 0706 0706 280,97
0521 07 24101.1902788 PEGO MONTEIRO JOSE NELSO PL LUIS DEL OLMO 2 24-100 PONFERRADA 03 24 2006 013992360 0706 0706 280,97
0521 07 241013719217 ECHCHABBA — YOUSSEF CL ESTACION 28 24330 VALDEARCOS 03 24 2006 014045409 07060706 280,97
0521 07 241013942620 MIGUELEZ FERNANDEZ SECUN CEREAL 13 24359 V1LLAMEDIANA 03 24 2006 014045611 07060706 289,44
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0521 07 241013966161 LAP1OGGI —JUANERNES CL MISERICORDIA 11 24003 LEON 03 24 2006 013944971 0706 0706 280,97
0521 07 241014436310 CALVO CABERO SON1A PZ PORFIRIO LOPEZ 6 24700 ASTORGA 03 24 2006 014045914 0706 0706 280,97
0521 07 241015715595 RAMOS RODRIGUES 1TALVINA CL CAMPO 35 24300 BEMB1BRE 03 24 2006 013994279 07060706 280,97
0521 07 241016050045 NASS1B —HICIIAM CL LA CARRETERA 37 24392 CELAD1LLA DE 03 24 2006 014046520 07060706 280,97
0521 07 241016279108 MARTINEZ ALVAREZ EMILIO CL DIECINUEVE DE OCT 24008 LEON 03 24 2006 013946183 07060706 280,97
0521 07 241016694285 MIGUELEZ VIDALES ALVARO CESAN PEDRO 38 24007 LEON 03 24 2006 013946284 07060706 280,97
0521 07 271004410195 LOPEZ NUÑEZALBERTO AV LOS ESCRITORES 5 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013995491 0706 0706 536,40
0521 07 280153533614 1BAÑEZ SIXTO CARLOS ZZ NO CONSTA 24174 CEA 03 24 2006 014047631 0706 0706 289,44
0521 07 280214781030 MARTINEZ MARCOS JOSE MAR CL SEVERO OCHOA 12 24750 BA EZA LA 03 24 2006 014047833 07060706 289,44
0521 07 280267376248 PUENTE LLORENTE NEMESIO CT VALENCIA DE DON J 24225 VILLACELAMA 03 24 2006 014048136 07060706 289,44
0521 07 280299804459 DELGADO DELGADO JESUS CLVEGAMIAN 12 24010 LEON 03 24 2006 013947500 0706 0706 289,44
0521 07 28040022674! GONZALEZ FERNANDEZ ENR1Q CL DEL ORO, 16 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013996303 07060706 280,97
0521 07 280403691156 AVILES GUTIERREZ OLGA TE CL LUIS ALFONSO LUEN 24700 ASTORGA 03 24 2006 014048641 0706 0706 249,85
0521 07 280417911659 BARROSO UDAONDO JOSE 1GN CLSANTA MARIA 21 24540 CACABELOS 03 24 2006013996505 0706 0706 280,97
0521 07 280437289532 AHMED —FATTEHALLAH CELAS FONTANELAS 2 24398 SAN MIGUELO 03 24 2006 013996808 0706 0706 257,39
0521 07 281038851748 DIONE—NDONGO CELAS FUENTES 25 24195 VILLAOB1SPO 03 24 2006 014048742 0706 0706 280,97
0521 07 281074464589 REYES DEL ROSARIO FRANGI AV PORTUGAL 60 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013997010 0606 0606 280,97
0521 07 281074464589 REYES DEL ROSARIO FRANGI AV PORTUGAL 60 2*100 PONFERRADA 03 24 2006013997111 0706 0706 280,97
0521 07 281155979955 BUSUIOC — MIIIAI AV SAN IGNACIO DE LO 24010 LEON 03 24 2006013949318 0706 0706 225,72
0521 07 300059673540 VAZQUEZ MUÑOZ JOSE IGNAC AV FALENCIAS 24009 LEON 03 24 2006013949621 0706 0706 506,36
0521 O7 3OIOO245I757 LLANOS ALLER JUAN MANUEL CL MIGUELHERNANDEZ 24009 ARMUNIA 03 24 2006 013949722 0706 0706 280,97
0521 07 330063067564 GONZALEZ RIO JOSE CLCUETONIDIO4 24100 VILLABLINO 03 24 2006013999030. 0706 0706 8,44
0521 07 330073422821 AMIGO VALCARCELJOSE RAM CL CARPINTERO 2 24540 CACABELOS 03 24 2006 013999131 0706 0706 289,44
0521 07 330098614933 FERNANDEZ PARIENTE FRANC CELA SIERRA 26 24008 VILLAQUILAMB 03 24 2006014050055 0706 0706 280,97
0521 07 330105456261 LLAMAS LASSALLE LUIS CEC CL ASTORGA4 24009 LEON 03 24 2006013950631 07060706 280,97
0521 07 330111535434 ARIAS FERNANDEZJUAN EMI AVPEÑACORADA339 24218 MANSILLA DEL 03 24 2006013950833 07060706 280,97
0521 07 330119191057 VIESCA FERNANDEZ MARIA C CELAS ERAS 14 24198 VIRGEN DELC 03 24 2006013951035 0706 0706 249,85
0521 07 330120304941 ALLER FERNANDEZ MANUELG CL PARIS 6 24005 LEON 03 24 2006 013951136 0706 0706 280.97
0521 07 331004456979 ROCES MANSILLA JESUS PZ DE REGLA 9 24003 LEON 03 24 2006013951237 0706 0706 280.97
0521 07 331011170692 REYERO BENITO M INMACULA AV SAN MAMES 71 24007 LEON 03 24 2006013951540 0706 0706 280,97
0521 07 331013870932 CASTAÑO MONES ARMANDO AV NOCEDO39 24007 LEON 03 24 2006013951641 0706 0706 280.97
0521 07 331024401896 GUZMAN ZAMBRANO CLAUDIA CL SIERRA PAMBLEY 11 24400 PONFERRADA 03 24 2006013999838 0706 0706 280,97
0521 07 340007703478 MILAN GONZALEZ LUCAS CL EL CARRAL S/N 24411 FUENTES NUEV 03 24 2006013999939 0706 0706 289,44
0521 07 340020209509 LLAMAZARES MARINELLI JES CLLACERANICAI 24200 VALENCIA DE 03 24 2006 014051772 0706 0706 280,97
0521 07 350053302854 SANTANAARTILES JOSE ANT CL BATALLA SAN QUINT 24400 PONFERRADA 03 24 2006014000141 0706 0706 280,97
0521 07 351011923826 ALVAREZ PUGA DANIEL CELA TEJERA 36 24007 V1LLAOBISPO 03 24 2006 013952146 0706 0706 280.97
0521 07 380029991970 CANELAESCANDONJORGE PZ RENUEVA 38 24002 LEON 03 24 2006 013952550 0706 0706 1.006.15
0521 07 391008880988 GARCIA SCI IEREDRE BAYON R CEREAL 60 24009 VILLACEDRE 03 24 2006 014053085 0706 0706 305,95
0521 07 421002415383 CEVALLOS AVEIGA MANUEL B CL PABLO DIEZ! 24010 LEON 03 24 2006 013952954 0706 0706 280,97
0521 07 431010894379 CAPDET MOYA MARIA VERONI CLELSOL42 24700 ASTORGA 03 24 2006 014053287 0706 0706 280,97
0521 07 460169199629 TOLEDO IIERCE ANA MARIA CLTAMARINDOS-URBAN. 24200 VALENCIA DE 03 24 2006014053388 0706 0706 280,97
0521 07 470019019558 CUÑADO LUQUE GENARO CLARREÑALES2 24220 VALDERAS 03 24 2006014053489 0706 0706 289,44
0521 07 470022111030 MENDEZ GARCIA MANUEL CL SACRIFICIO 3 24199 SANTA OLAJA 03 24 2006 014053590 0706 0706 359,86
0521 07 480104683570 BILBAO ABEJON JOSÉANTON CL BATALLA DE OTUMBA 2*100 PONFERRADA 03 24 2006014001151 0706 0706 280,97
0521 07 490016488018 RUBIO GONZALEZ AUREL1ANO CLCONVENTO 6 24003 LEON 03 24 2006 014055311 0706 0706 289,44
0521 07 490024814153 ESCUDERO ZURRON MARCEL1N CLLOPE DE PENAR5 24003 LEON 03 24 2006013955176 0706 0706 280,97

0611 07 240042087671 VILLALIBRE IGLESIAS MANU CENO CONSTA 24252 VILLARR1N DE 03 24 2006013472503 06060606 87,11
0611 07 240054067979 FERNANDEZ DIEZ JESUS V1C CL EL PASEO 14 24750 BA EZA LA 03 24 2006013476947 06060606 87,11
0611 07 240060487157 NUÑEZ RODRIGUEZ JESUS CL MORALES 9 24700 ASTORGA 03 24 2006013479068 0606 0606 87,11
0611 07 241003378613 PANIAGUAALLER FRANCISCC CLBOISAN 15 24378 SANTA MARINA 03 24 2006013463914 06060606 87,11
061! 07 241009184263 AITYANNOU — SA1D CL DEL CASTILLO 29 24210 MANSILLA DE 03 24 2006013482203 0606 0606 87,11
0611 07 241012056473 OUSHAQ — LHOUCEINE CLTARIFA3 24010TROBAJO DEL 03 24 2006 013455628 06060606 87,11
0611 07 241012429016 ABOUZID —ELMOIIFOUD PZ DEL GRANO 27 24210 MANSILLA DE 03 24 2006 013483213 06060606 87,11
061! 07 241012677475 NADER —OMAR CLLAVECILLA8 24002 LEON 03 24 2006 013455931 0606 0606 87,11
0611 07 241012915733 OUZAID —YOUSSEF CLP1ZARRO5 24007 V1LLAOB1SPO 03 24 2006 013456032 0606 0606 87,11
0611 07 241013701938 ETTAJRAOU1 — MOHAMED CL LOS MANZANALES 6 24166 SAN MIGUELO 03 24 2006 013483920 0506 0506 87,11
0611 07 241013701938 ETTAJRAOUI —MOHAMED CELOS MANZANALES 6 24166SAN MIGUELO 03 24 2006 013484021 0606 0606 87,11
0611 07 241014137630 SEGARCEANU — DANIEL CL MARIA 20 24317 VENTAS DE AL 03 24 2006 013465227 0606 0606 84,20
0611 07 241014137731 CIRJAN — PAULA CL MARIA 20 24317 VENTAS DE AL 03 24 2006 013465328 0606 0606 87,11
0611 07 241014956874 LMOUDDAN —NORD1NE CT MANSILLA CISTIERN 24930 VALDEPOLO 03 24 2006 013485637 0606 0606 87,11
0611 07 241015049935 BAADI —MUSTAPHA CEREAL 24920 ALDEA DEL PU 03 24 2006 013486041 06060606 87,11
0611 07 241015273742 ELOUAFI — ABDELLAIl AV DOCTOR FLEMING 11 24009 LEON 03 24 2006 013456436 06060606 87,11
0611 07 241015655880 MARDl — CI1ERKAOUI CL GENERAL MOLA 1 24170 ALMANZA 03 24 2006 013486748 0606 0606 87,1!
0611 07 241015720548 LEGNAOUI —HASSAN PB QUINTANA DE RUEDA 24930 QUINTANA DE 03 24 2006 013486849 0606 0606 81.30
0611 07 241015942436 BRETE—ABDELFATTAH CLERA DE ARRIBA 35 24920 ALDEA DEL PU 03 24 2006 013487758 0606 0606 87,11
0611 07 241016010336 MOURE OVIEDO JONATAN AVCOMPOSTILLÁ55 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013466035 0606 0606 87,11
061! 07 241016010740 BELKALCHA — MOUNIR CELA ERA 24930 QUINTANA DE 03 24 2006 013488162 0606 0606 87,11
0611 07 241016010841 GIIOUDAF— MOUAD CELA ERA 24930 QUINTANA DE 03 24 2006 013488263 0606 0606 87,11
0611 07241016087027 RADEV — PETAR N1KOV CLCARBONERO 2 24220 VALDERAS 03 24 2006 013489273 0606 0606 87,11
0611 07 241016134315 B ENHALA — AHMED CESAN ANTONIO 56 24008 LEON 03 24 2006 013489879 0606 0606 87,11
0611 07 241016175337 KADARI — MALIKA CL HERMANOS MACHADO 24009 LEON 03 24 2006013490182 0606 0606 14.52
0611 07 241016366105 TAGIIIA — ABDERRAHIM CL GENERAL MOLA 1 24170 ALMANZA 03 24 200601349109! 06060606 87,11
0611 07 241016483010 HAMDI — MOHAMMED AV PADRE ESCALONA 2 24008 LEON 03 24 2006013458456 06060606 87,11
0611 07 241016554142 MERZOUK —AHMED CLSENTILES 1 24008 LEON 03 24 2006013458658 0606 0606 87,11
0611 07 241016642957 BELHOUARI — AL1 CLSENTILES 24008 LEON 03 24 2006013458759 0606 0606 87,11
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0611 07 241016643664 RHAL1 — LAID CL CONCHA ESPINA 9 24007 LEON 03 24 2006 013458860 0606 0606 87,11

0611 07 241016719749 OUD1AI —SOUAD PZ DEL GRANO 27 24210 MANS1LLA DE 03 2-12006 013491596 0606 0606 87,11

0611 07 241016723385 BRAH1M—JIOU CL CONCHA ESPINA 9 24007 LEON 03 24 2006013459264 0606 0606 87,11

0611 07 241016782595 DAS1LVA—VALDEM1RVE CLNO CONSTA 24458 ROBLEDO DE L 03 24 2006013466237 0606 0606 87,11

061! 07 241016985184 ELKOSTAL1 — SAM1 CEREAL 17 247QOASTORGA 03 24 2006 013492812 06060606 87,11

0611 07 241016985285 MINIER UCETA NERCIDO ANT CLTORREDEQUEVEDO 24009 LEON 03 24 2006 013460072 0606 0606 10,88

0611 07 241017060663 SANTANA SANTANA LUIS ALB AV ANTIBIOTICOS 113 24009 LEON 03 24 2006 013460779 0606 0606 14.52

0611 07 241017081477 XUDONG —LA1 CELAS ERAS 24930 QUINTANA DE 03 24 2006013494933 06060606 87,11

0611 07 241017092490 KADIRI — LAID CL GOMEZ DE SALAZAR 24009 LEON 03 24 2006 013461284 06060606 87,11

0611 07 241017092591 KADIRI — RACHID CLGOMEZ DE SALAZAR 24009 LEON 03 24 2006013461385 06060606 49,36

0611 07 241017155744 BOUKNR1SS —HICHAM AV DOCTOR FLEMING 12 24009 LEON 03 24 2006 013461688 06060606 87.11

0611 07 241017158976 DAIIMANI —ABDALLAH AVFERNANDEZLADREDA 24005 LEON 03 24 2006013461789 06060606 87,11

0611 07 241017211116 ELRHAZOUANI — FOUAD CL HERMANOS MACHADO 24009 LEON 03 24 2006 01346199! 0606 0606 31.94

0611 07 361012523994 BLANCO ESTEVAN YOLANDA TR SAN VALERIO 6 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013467651 0606 0606 69,68

0611 07 470024334451 VAGUE SIMON PEDRO TR EL ARCO 16 24320 SAHAGUN 03 24 2006 013498872 0606 0606 87,11

0611 07 501010106038 TEIXEIRA — AMER1CO LUI CESAN PEDRO-CASAHO 24007 LEON 03 24 2006 013462496 0506 0506 46,45

0611 07 501010106038 TEIXEIRA — AMER1CO LUI CESAN PEDRO-CASA HO 24007 LEON 03 24 2006 013462500 06060606 87,1!

0611 07 501021614177 PAULOS TRINCHETE OLIVIA CLCHANA 19 24491 SAN ANDRES D 03 24 2006013467853 06060606 14,52
0613 1024104131602 FAÑA MARTINEZ ROSA BUENA AV DE LA CONST1TUCIO

RÉGIMEN 07 RÉGIMEN ESPECIALAGRARIO CUENTA PROPIA

24549 CARRACEDELO 03 24 2006 012278086 03060306 49,76

0721 07 240037031850 BLANCO MARAÑA AMANDO ABE ZZ NO CONSTA 24930 QUINTANA DE 03 24 2006013471388 0606 0606 189.43

0721 O7 24OO465442I7 VILLADANGOS BARRANTES JO CL ANDRES DE PAZ. 6 24240 SANTA MARIA 03 24 2006013473614 0606 0606 155.23

0721 07 240046978491 PARTO BURGOS ALFREDO CLANTONIO GONZALEZ 24220 VALDERAS 03 24 2006 013473715 0606 0606 155,23

0721 07 240048317293 VIUDA CASTAÑEDA JUAN CELA ERMITA9 24390 DEHESAS 03 24 2006 013463106 06060606 189,43

0721 07 240061163026 CASTELLANOS MAT1LLA URIA CLMELCHOR CANTARIN 24252 BERCIANOS DE 03 24 2006 013479371 0606 0606 189,43

0721 07 241007332775 FARTO GASCON ALFREDO CL ANTONIO GONZALEZ

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

24220 VALDERAS 03 24 2006013482001 0606 0606 155,23

1211 10 24102974268 LEON MORAN JESUS JAVIER CL CARDENAL CISNEROS 24010 LEON 03 24 2006 013525548 0606 0606 166,63

1211 10 24103924363 GONZALEZ VILABOA PEDRO CLNUÑEZDEGUZMAN 1 24010 LEON 03 24 2006 013507057 0606 0606 166,63

1211 10 24104138672 GALLARDOPUNEZANGELA CL LANCIA 12 24004 LEON 03 24 2006 013508572 0606 0606 166,63

1211 10 24104153628 LUENGOS FERNANDEZ JOSER CLVELAZQUEZ 14 24005 LEON 03 24 2006 013508774 • 0606 0606 166,63

1211 10 24104172321 PRIETO GARCIA OSVALDO CL ZAPATERIAS 1 24003 LEON 03 24 2006 013508875 0606 0606 166,63

1211 10 24104277304 FERNANDEZ FERNANDEZ PEDE CELA JARRA 23 240IOTROBAJO DEL 03 24 2006 013509582 0606 0606 166.63

1211 10 24104282152 SOUSAABREU ALBINO PZ MAYOR 11 24540 CACABELOS 03 24 2006 013520191 0606 0606 166,63

1211 10 24104290337 TEJERINA MIGUEL PEDRO CLPEÑA BLANCA5 24008 LEON 03 24 2006 013509885 0606 0606 166.63

1211 10 24104310141 JOVELLARFERNANDEZARTUR CLPEÑALARZON8 24008 LEON 03 24 2006 0I35099S6 0606 0606 77,76

1211 10 24104401683 P1ÑA MARTINEZ EDUARD PZ MANUEL DE FALLA 9 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013521104 0606 0606 138,86

1211 10 24104458772 REMU1ÑAN RODRIGUEZ DAVID CLORUGO 1 24010TROBAJO DEL 03 24 2006 013511202 0606 0606 166.63

1211 10 24104523440 PACIOS RODRIGUEZ JOSE PR AVCOM POSTILLA 73 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013522013 0606 0606 166,63

1211 10 24104527278 BILBAO ABEJÓN JOSE ANTON CL BATALLA DE OTUMBA 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013522114 0606 0606 166,63

1211 10 24104528995 IBAN IBAN REMIGIO CL PARAMO II 24006 LEON 03 24 2006 013511909 0606 0606 166.63

1211 10 24'104535968 OUZA1D — ABDELKADER CLPIZARRO5 24007 VILLAOBISPO 03 24 2006 013528679 0606 0606 166.63

1211 10 24104538695 C1IANAMPA — ESTELA CARM CLSANTIESTEBAN YOS 24004 LEON 03 24 2006 013512111 06060606 166,63

1211 10 24104572445 CAMPELO FERNANDEZ JOSE L AV LA LIBERTAD 27 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013522417 06060606 166,63

1211 10 24104594168 OROZCOCALERO ANGELDAVI CLMELLUQUE2 24008 LEON 03 24 2006013512818 06060606 144.42

1211 10 24104634180 PERRERAS CUETO JESUS MAN CL MIGUEL HERNANDEZ 24195 VILLAOBISPO 03 24 2006013529285 06060606 166.63

1211 10 24104698949 BUENO BORBOLLA CARIDAD CLVENUS 2 24800 CISTIERNA 03 24 2OO6O13529992 0606 0606 166,63

1221 07 241010951683 MOSQUERA MORALES LUZ ANG CLGOYA 14 24008 LEON 03 24 2006 013501502 0606 0606 166,63

1221 07 241013342836 GARCIA — SANDRA YANETI1 CLELADIABAYLINA2 24400 PONFERRADA 03 24 2006 013514434 0606 0606 166,63

1221 07 241014877759 DE JESUS PAULINO MARTI! A CL EL HIERRO 9 24400 PONFERRADA 03 24 2006013514939 0606 0606 166,63

122'1 07 241014886550 CALIN — RODICA AV FERROCARRIL. 31 24-100 PONFERRADA 03 24 2006 013515040 0606 0606 166,63

1221 07 241014940811 PEREZ 'PAVERA VALENTINA CLNAVALIEGOS 2 24400 PONFERRADA 03 24 2006013515141 0606 0606 166,63

1221 07 241014944750 MAR1NOVA — CALINA BISE CEJOSE AGUADO 26 24005 LEON 03 24 2006 013502714 0606 0606 133.31

1221 07 241015213825 PANTALEON SENA DIONIS1A AVELCASTILLO 182 24400 PONFERRADA 03 24 2006013515545 0606 0606 166,63

1221 07 241015807646 CANTUAR1A SOARES MERYDY CLORDOÑO1I 19 24001 LEON 03 24 2006 013503219 0606 0606 166,63

1221 07 241016176549 ZEROUAL— ABDELHAKIM CLPEÑALARZON2 24008 LEON 03 24 2006013504128 0606 0606 166,63

1221 07 241016245257 SOTO MONCADA LEDY JOI1ANN CESAN FRUCTUOSO 12 24400 PONFERRADA 03 24 2006013516454 0606 0606 166,63

1221 07 241016392979 CORDERO VENTURA ARACELIS TR DE LOS REYES CATO 24400 PONFERRADA 03 24 2006013516555 0606 0606 166,63

1221 07 241016881518 GASPARYAM —ARMEN AV MARIANO ANDRES 33 24008 LEON 03 24 2006013504532 0606 0606 166,63

1221 07 361022944626 GRANADA MANZANO ELVIA CL ROSAL-A DE CASTRO 24400 PONFERRADA 03 24 2006013516656 0606 0606 166,63
1221 07 491005595655 TOSHEVA — ALEKSANDRAM AV FERNANDEZ LADREDA 24005 LEON

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES C I A. PROP. O AUTÓNOMOS

03 24 2006013505340 0606 0606 166,63

0521 07 030082229459 ALVAREZ CASTELLANO FERNA

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAÍ, AGRARIO CUENTA AJENA

AV GENERAL ARROYO JA 24300 BEMBIBRE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA RIOJA

03 03 2006 037910000 0706 0706 280,97

0611 07 241012734968 ATMANl — MUSTAPHA CTV1LLACE

DIRECCIÓN PROVINCIAL

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

24234 VILLAMAAN

DE MADRID

03 26 2006 013894321 0606 0606 87,11

0521 07 241002646362 SANCHEZ ESCALONILLA FLOR AV REPUBLICA ARGENTi 2400-1 LEON 03 28 2006 072045586 0706 0706 280.97

0521 07 281025271647 CAMPANERO SANTAMARIA ERA CEREAL 10 24715 COMBARROS 03 28 2006 072038415 0706 0706 280.97
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MURCIA

RÉG. TJIDENTIF. RAZÓN SOCIAUNOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. PRO V. APREMIO PERIODO IMPORTE

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 031049178018 CIIERGUI — MOHAMED CLPEÑALARZON2 24008LEON 03 30 2006 038643407 0606 0606 87,11
0611 07 291037603159 BELHAJ — ABDEL11AF1D AV DOCTOR FLEMING 11 24009 LEON 03 30 2006036580741 0506 0506 87.11
0611 07 301049113710 PETROVSTOYANOVSTOYAN CLSANPEDRO19 24007 LEON

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORENSE

03 30 2006039348978 0606 0606 87,11

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 32102481315 MARGRAEX COMBARROS. S.L CR MADRID-CORUÑA KM 24715 COMBARROS 02 32 2006 013205530 0706 0706 890,95
0111 10 32102481315 MARGRAEX COMBARROS, S.L. CR MADRID-CORUÑA KM 24715 COMBARROS 02 32 2006 013340320 0806 0806 890,95

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 080309014239 YAÑEZ MARTINEZ ABDON CLORELLAN3 24400 PONFERRADA 03 32 2006 012851377 0706 0706 280,97
0521 07 240058658305 CORRAL MARBAN FERNANDO CL MATEO GARZA 12 24400 PONFERRADA 03 32 2006 012853805 07060706 280,97
0521 07 321011583364 HERNANDEZ —ALTAGRAC1A CL INFANTA TERESA 2 24400 PONFERRADA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASTURIAS

RÉGIMEN (19 R.ESPECIAL DE LA MINERÓA DEL CARBÓN

03 32 2006 012909072 07060706 280.97

0911 10 33107258845 CONTRATAS MINERAS CERRED CLROADELA VEGA 14 24002 LEON

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA

01 33 2006 000016392 0104 0504 1.834.58

RÉGIMEN 06 R.ESPECIALAGRARIO CUENTAAJENA

0611 07 241008631161 SALAH — HAITI CLDELMEDIO2 24210 MANS1LLA DE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

03 37 2006 012235809 0606 0606 11,62

RÉGIMEN 06 R.ESPECIALAGRARIO CUENTAAJENA

0611 07 470020194066 GARCIA LOBATO INDALECIO CRBOÑAR 24156 SANTIBA EZ D

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

03 40 2006 011207917 0606 0606 87.11

RÉGIMEN 06 R.ESPECIALAGRARIO CUENTAAJENA

0611 07 471015265274 LITOV—MILAN 1L1EV LGVILLAFALE 24219VILLASABAR1E 03 47 2006013679845 06060606 87,11

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 1047104486965 LOPEZ VAZQUEZ JUAN GARLO CL FERNANDEZ MORALES 24400 PONFERRADA 03 47 2006013635284 06060606 16,43

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 241006935580 CALDU ALVAREZ MARTA CL DOCTOR FELIX ROJA 24005 LEON 03 47 2006 014212032 0706 0706 280.97

2028

* * *

El Jefe de la Unidad compéleme de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (ZJOE27-11- 
92). a los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace saber que. en aplicación de lo previsto 
en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (BOE 29-6-94), según la redacción dada al mismo por el ar
tículo 5.6 de la Ley 52/2003, de disposiciones especificasen materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), en los plazos indicados a continuación, 
desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social que han ingresado las cuotas re
clamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (reclamación acumulada de 
deuda) y 10 (reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días I y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.
b) Notificación entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.
Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo I (actas de liquidación), 4 (reclamaciones de deuda por in

fracción), 6 (reclamaciones de otros recursos) y 8 (reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de 
la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto 1415/2004. 
de 11 de junio, BOE 25-6-04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes 
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así. se iniciará el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apremio, con 
aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la mencionada Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición, si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la l^y 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proccd i miento 
Administrativo Común (/JO£27-I1-92), que no suspender;'! el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

El Subdirector Provincial, Juan José López de los Mozos Martín.

REG. UIDENTIF. RAZÓN SOCIAUNOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

RÉGIMEN (II RÉGIMEN GENERAL

0111 10 24004054666 LOBO RIVERA ANA MARIA PZ12 MARTIRES 2 24004 LEON 02 24 2007 010046964 01060406 4075
0111 10 24004158740 SOLIS GARNELO DARIO CL BATALLA DE OTUMBA 24400 PONPERRADA 02 24 2OO6OI2828865 0406 0406 351/73
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RÉG. TJIDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
011! 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
OH! 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
0111 
011! 
011! 
011! 
0111 
0111

10 24004158740
10 24005048211
10 24005108027
10 24100355369
10 24100355369
10 24100355369
10 24100355369
10 24100355369
10 24101344365
1024101455412
10 24101670832
10 24101670832
10 24101786323
10 24101786323
10 24101786323
10 24102507860
10 24102507860
10 24102946582
10 24102955878
10 24102957696
10 24102957696
10 24102957696
10 24102957696
10 24102957696
10 24102957696
10 24102977807
10 24103041259
10 24103119263
10 24103119263
10 24103258602
10 24103535151
10 24103637205
10 24103849894
10 24103900822
10 24103936992
10 24103960032
10 24104035915
10 24103129780
10 24104199704

' 10 24104233248
10 24104413508
10 24104512023
10 24104554661
10 24104577596
10 24104679448
10 24104758664
10 24104846166
10 24104850715
10 24104873650

SOLISGARNELO DARIO 
CONTABILIDADES LEON,S.L. 
VALCARCE BLANCO GRACIANO 
FERNANDEZ MAGAZ VICENTE 
FERNANDEZ MAGAZ VICENTE 
FERNANDEZ MAGAZ VICENTE 
FERNANDEZ MAGAZ VICENTE 
FERNANDEZ MAGAZ VICENTE 
DIEZ PINTURAS Y REVESTIM 
ANSUREZ.COM.B.
FERNANDEZ & LABANDA.S.L. 
FERNANDEZ & LABANDA.S.L. 
CIIANTRIA HOGAR.S.L. 
CIIANTRIA HOGAR,S.L. 
CIIANTRIA HOGAR,S.L.
MATEOS ANTON LAURENTINO 
MATEOS ANTON LAURENTINO 
PRENSA M.R.EXPORT,S.L.
DIÑEIRO FERNANDEZ ROBERT 

JEREMIAS (HOSTELERIA), S 
JEREMIAS (HOSTELERIA), S 
JEREMIAS (HOSTELERIA). S 
JEREMIAS (HOSTELERIA). S 
JEREMIAS (HOSTELERIA), S 
JEREMIAS (HOSTELERIA). S 
ASOCIACION PARALA DIFUS 
BELL1NFOR.S.L.
INGENIERIA CONSTRUCTIVA 
INGENIERIA CONSTRUCTIVA 
GONZALEZ ARANDAJOSEFA 
CONSTRUCCIONES SOMABEL, 
ALVAREZ RODRIGUEZ JOSE G 
REDES Y TELECOMUNICACION 
ESGA CM Y M 2004. S.L. 
MORALES— LUCY 
SERVICIOS INMOBILIARIOS 
BIERZO CABRERA TRANSPORT 
IIOSTELERIA SANTIAGO CRES 
YIYING RUAN. S.C.
AZRIA— SADDIK 
CORPORUS ESTETICA. S.L. 
MIGUEZGUISURAGA MARIA R 
RODRIGUEZ BLANCO EMMA 
RODRIGUEZ FERNANDEZ CARL 
IMPULSA REFORMAS, S.L. 
CALVO CABERO SONIA 
PEREIRA VALE JOSE MARIO 
SANTOS CARRO MARTA MARIA 
ALVAREZ FERNANDEZ JOSE L

CL BATALLA DE OTUMBA
AV PADRE ISLA 36
AV LA CONSTITUCION 1
CL LA JUNCAL 22
CL LA JUNCAL 22
CELA JUNCAL22
CL LA JUNCAL 22
CLLA JUNCAL22
AV ALCALDE MIGUELCA
CLANSUREZ4
CL BURGO NUEVO 17
CL BURGO NUEVO 17
CLLAS FUENTES 1
CELAS FUENTES 1
CLLASFUENTES 1
CLFERNANDEZCADORNI
CLFERNANDEZCADORNI
CTSANTANDER 46 ,
CL NICOLAS DE BRUJAS
CL PUENTE 60
CL PUENTE 60
CL PUENTE 60
CLPUENTE 60
CLPUENTE 60
CLPUENTE 60
CELA IGLESIA69
AV GRAN VIA DE SAN M
AV ESPAÑA 11
AV ESPAÑA 11

TRELADIABAYL1NA22
CL SANTA NON1A 12
CLBARAIIONA23
CL FRAY LUIS DE LEON 
CLSIM1L1ANO SANCHEZ 
CL PALOMAR VAL1ÑA 34
CLORDOÑO11II

CEREAL 106
AV CONSTITUCION 64
CLANTONIO BORDAS 2
CL PRINCIPADO DE AST
CL CARMEN 7
AV MARIANO ANDRES 11
CL FRAY LUIS DE LEON
AV AMERICA 31
CELA IGLESIA69
CLPOSTAS 4
CELA HUERTA3
CLSAUCE2
AV MARIANO ANDRES 14

24400 PONFERRADA
24002 LEON
24347 TORNEROS DEL
24193 VILLASINTAD
24193 VILLASINTAD -
24193 VILLASINTAD
24193 VILLASINTAD
24193 VILLASINTAD
24005 LEON
24005 LEON
24001 LEON
24001 LEON
24005 LEON
24005 LEON
24005 LEON
24004 LEON
24004 LEON
24007 VILLAOB1SPO
24400 PONFERRADA
24226 VILLARROAE
24226 VILLARROAE
24226 VILLARROAE
24226 VILLARROAE
24226 VILLARROAE
24226 VILLARROAE
24010 SAN ANDRES D
24002 LEON
24400 PONFERRADA
24400 PONFERRADA
24400 PONFERRADA
24003 LEON
24003 LEON
24005 LEON
24800 CIST1ERNA
2*110 CAMPONARAYA
24001 LEON
24448 PRIARANZA DE
24320 SAHAGUN
24750 BA EZA LA
24689 VILLANUEVAD
24001 LEON
24008 LEON
24005 LEON
24400 PONFERRADA
24010 SAN ANDRES D
24700 ASTORGA
24010 SAN ANDRES!) 
24010TROBAJC DEL 
24008 LEON

02 
04 
04 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
04 
02 
04 
04 
03 
02 
02 
02 
04 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
04 
04 
04 
04 
04 
02 
02 
04 
04 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
02 
04

24 2007 010047166
24 2006 005008544
24 2006005038553
24 2007 010001494
24 2007 010007154
24 2007 010007255
24 2007 010007356
24 2007 010007457
24 2007 010008467
24 2006010283627
24 2006005105342
24 2006011913530
24 2006005048253
24 2006005082306
24 2006 011914944
24 2006011921614
24 2007 010069495
24 2007 010074246
24 2006005104837
24 2007 010001700
24 2007 010001801
24 2007 010001902
24 2007 010002003
24 2007 010002104

.24 2007 010002205
24 2007 010075458
24 2007 010076569
24 2006 013396317
24 2006 014352068
24 2006 014353886
24 2005 005132948
24 2006 005100288
24 2006005047243
24 2006005038755
24 2006005064522
24 2006014314985
24 2006013354988
24 2006 005023601
24 2005 005081721
24 2006 013429861
24 2007 010107285
24 2007 010110824
24 2007 010111935
24 2007 010112945
24 2007 010117389
24 2007 010120221
24 2007 010123756
24 2007 010124059
24 2006 005087659

1006 1006 
1204 1204 
0704 1105 
02060206 
01060106 
03060306 
04060406 
05060506 
05060506 
1005 1005 
12050106 
02060206
1005 1005 
01060206 
01060206 
02060206
1006 1006 
1006 1006 
0404 1204 
02060206 
0306 0306 
0406 0406 
0506 0506 
0606 0606 
0706 0706 
1006 1006 
1006 1006 
0606 0606 
0706 0706 
0706 0706 
0104 0505 
0604 0506 
.08040405 
0305 1105 
0904 1104 
0406 0406 
0106 0106 
02060206 
04050405 
06060606 
1006 I0Q6 
1006 1006 
1006 1006 
1006 1006 
1006 1006 
1006 1006 
1006 1006 
1006 1006 
0706 0706

636,65 
3.005,07 
1.900,00 
2.224,36 
1.900,81 
1.896,44 
1.614,19 
1.883,54 
5.662.73

800.72 
3.005.07 
1.839,17

600,00 
300,52 
652.87 

6.264.04
986.83 
162,20 

1.000,00
605,32 
610,25 
605.32 
608,60 
608,60 
599,81 
879.82 
793,86 

1.918.46 
1.973,68

81,11 
3.005,06 
2.850,00 
1.500,00 
1.700,00

650,00 
1.086.13

507.29 
600.00 

1.800,00
300,60 

1.662.53
517,24 
431.04 
840.24 
493.36 
375,43 
286.50

54,32 
3.005,07

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CIA. PROP. 0 AUTÓNOMOS

0521 07 031005653613 JOVER PINA DANIEL AV SAN ANDRES 113 24010 SAN ANDRES D 21 24 2006 000022239 02050906 4.943,54

RÉGIMEN 09 R.ESPECIAL DE LA MINERÍA DEL CARBÓN

0911 10 24102929610 CARBONES CAMPO DE LA MOR
0911 10 24102929610 CARBONES CAMPO DE LA MOR

CL LOPE DE VEGA 22
CL LOPE DE VEGA 22

24300 BEMB1BRE
24300 BEMB1BRE

21
04

24 2006000020118
24 2006005111507

01040304
0104 0304

665,99
300,52

RÉGIMEN 23 RECURSOSDIVERSOS

2300 07 241004439145 GARCIA GARCIA ELOINA AV LACALZADA 24319 QUINTANA DE 08 24 2006 014787861 0105 1005 1.746.36

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA RIOJA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 1026103115379 ULLAIIMUHAMMADZIA AV JUAN XXIIÍ 21 24300 BEMB1BRE 02 26 2007 010092405 1006 1006 986,83

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 1028152447315 INGENIERIA Y CONSTRUCCIO CLCAM1NODELAHIDR 24800 CISTIERNA 02 28 2006 020865255 1105 1105 927.43

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORENSE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 32102481315 MARGRAEX COMBARROS. S.L. CR MADRID-CORUÑA KM 2471'5 COMBARROS 02 32 2006013628185 0906 0906 791,95

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 41115553785 TRANSCOM WORLDWIDESPAIN
0111 1041115553785 TRANSCOM WORLDWIDESPA1N

AV REYES LEONESES 14
AV REYES LEONESES 14

24600 LEON
24600 LEON

02
02

41 2006038231848
41 2006038231949

0905 1205
0106 0706

92,55
191.13

2027
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Administración 24/01

La Directora de la Administración de la Seguridad Social número 
uno de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de “ausente’’, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común: por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la Resolución de fecha 7 de febrero de 2007 
número de expediente 602405000062887, dictada por la Directora 
de la Administración de la Seguridad Social número uno de León, 
en virtud de la cual se declara sin efecto el aplazamiento y fracciona
miento del pago de cuotas de la Seguridad Social, del Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos, que tenía concedido Francisco 
Fernández Rodríguez, con DNI número 975125IX y número de afi
liación 240057853578.

El citado expediente se encuenta a su disposición en esta 
Administración, sita en calle Cinco de Octubre, 20, de León.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento 
General de Recaudación dé la Seguridad Social, en relación con lo es
tablecido en los artículos i 14 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo para la interposición de dicho recurso será el de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolu
ción.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León, a 15 de febrero de 2007,-La Directora de la Administración, 
María Jesús Alonso Fernández. 1817

* * *

La Directora de la Administración de la Seguridad Social número 
uno de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de “ausente’’, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la Resolución de fecha 23 de enero de 
2007. dictada por la Directora de la Administración de la Seguridad 
Social número I de León, en virtud de la cual se declara sin efecto 
el aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuotas de la Seguridad 
Social, del Régimen Especial de Empleados de Hogar, expediente 
número 602406000040840, que D° Ma Isabel Quintas Plaza, con 
C.C.C. de cabeza de familia número 24104223346, tenía concedido.

El citado expediente se encuentra a su disposición en esta 
Administración, sita en la calle Cinco de Octubre, 20, de León

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Director ITovincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con lo es
tablecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre. del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo para la interposición de dicho recurso será el de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolu
ción.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León, a 9 de febrero de 2OO7.-La Directora de la Administración, 
María Jesús Alonso Fernández. 1655

* * *

La Directora de la Administración de la Seguridad Social número 
uno de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de “ausente’’, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; por el presente anuncio se 
procede a la notificación de la Resolución de fecha 23 de enero de 
2007 número de expediente 602406000037810, dictada por la Directora 
de la Administración de la Seguridad Social número 1 de León, en 
virtud de la cual se declara sin efecto el aplazamiento y fracciona
miento del pago de cuotas de la Seguridad Social, del Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos, que tenía concedido María 
Antonia Manzano Fernández, con D.N.I. número 9.681.260Py número 
de afiliación 240039905777.

El citado expediente se encuerna a su disposición en esta 
Administración, sita en calle Cinco de Octubre, 20. de León.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Director ITovincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con lo es
tablecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre. del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo para la interposición de dicho recurso será el de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolu
ción.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo 
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León, a 9 de lebrero de 2007-La Directora de la Administración, 
María Jesús Alonso Fernández. 1657

Administración 24/03
La Directora Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

Social de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al electo, con la indicación de “desconocido", y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico dé las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOZTdel 14), 
por el presente anuncio se procede a la notificación de la Reclamación 
de Deuda por Reintegro de Prestaciones Indebidamente Percibidas de 
lecha 18 de enero de 2007, emitida por la Directora de Administración 
24/03 de laTcsorcría General de la Seguridad Social de León, a don 
Luis Blano Fernández, con número de afiliación 2410030989, y nú
mero de documento de deuda 24 07 010290979. (Expíe. 24/02/07).

El citado expediente se encuentra a su disposición en esta 
Administración 24/03, sita en Avda. Facultad n° I de León.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada, 
ante el Director Provincial de esta Tesorería General de la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo 
establecido en los artículos'" 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y de Procedimiento Administrativo Común, el plazo para la Ínter- 
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posición de dicho recurso será el de un mes a conlar desde el día si
guiente a la notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

León a 22 de febrero de 2007,-La Directora de Administración, 
Irene Diez García. 1816

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de “desconocido”, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27). de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (EOEdcl 14), 
por el presente anuncio se procede a la notificación de la Resolución 
de fecha 26 de octubre de 2006 dictada por la Directora de Administración 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de León, a la empresa 
del Régimen General 1 BOLI, COM.B., con C.C.C. 24104510104 ex
pediente número 24 03 2006 4 00878864, en virtud de la cual se 
daba traslado de la resolución de un expediente de saldo acreedor. 
El citado expediente se encuentra a su disposición en esta Administración 
24/03. sita en Avda. Facultad n° I de León.

Frente a la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004 de II de junio, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (EOE del día 25), y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (ZJOEdcl día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, antes 
citada.

La Directora de Administración. Irene Diez García. 1658

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de "desconocido”, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (EOEdel 14), 
por el presente anuncio se procede a la notificación de la Resolución 
de fecha 28 de octubre de 2006 dictada por la Directora de Administración 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de León, a la empresa 
del Régimen General Carlos Juan 1, C.B., con C.C.C. 24104396128 
expediente número 24 03 2006 4 00875329, en virtud de la cual se daba 
traslado de la resolución de un expediente de saldo acreedor. El citado 
expediente se encuentra a su disposición en esta Administración 
24/03, sita en Avda. Facultad n° I de León.

Frente a la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004 de ll de junio, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (BOEdel día 25), y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, antes 
citada.

La Directora de Administración, Irene Diez García. 1661

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por c! Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de "desconocido”, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999' de 13 de enero (BOE del 14), 
por el presente anuncio se procede a la notificación de la Resolución 
de fecha 26 de octubre de 2006 dictada por la Directora de Administración 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de León, a la empresa 
del Régimen General Rodríguez León Cristina, con C.C.C. 24104469583 
expediente número 24 03 2006 4 00881389, en virtud de la cual se daba 
traslado de la resolución de un expediente de saldo acreedor. El citado 
expediente se encuentra a su disposición en esta Administración 
24/03, sita en Avda. Facultad n° I de León.

Frente a la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004 de II de junio, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (BOEdel día 25), y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, antes 
citada.

La Directora de Administración, Irene Diez García. 1662

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre (BOEdel 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14), por el presente anun
cio se procede a la notificación de la Resolución de fecha 14 de 
Noviembre de 2006 dictada por la Directora de Administración de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de León, a la empresa 
del Régimen General Montajes Ravcma. S.L., con C.C.C. 24103274362 
expediente número 24 03 2006 4 00872400, en virtud de la cual se daba 
traslado de la resolución de un expediente de saldo acreedor. El citado 
expediente se encuentra a su disposición en esta Administración 
24/03, sita en Avda. Facultad n° 1 de León.

Frente a la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004 de II de junio, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (ZJOEdel día 25), y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del día 27).
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1 ranscuirido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho 
recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse 
desestimado, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artí
culo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

La Directora de Administración, Irene Diez García. 1664
* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de “ausente”, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre (ZíO/T del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14), por el presente anun
cio se procede a la notificación de la Resolución de fecha 26 de sep
tiembre de 2006 dictada por la Directora de Administración de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de León, a la empresa del 
Régimen General Vegamediana, Sdad.Coop., con C.C.C. 24104686926 
expediente número 24 03 2006 4 00820967, en virtud de la cual se daba 
traslado de la resolución de un expediente de saldo acreedor. El citado 
expediente se encuentra a su disposición en esta Administración 
24/03, sita en Avda. Facultad n° I de León.

Frente a la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004 de 11 de junio, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (tiO/f del día 25), y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (/?O£dcl día 27).

Transcunido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho 
recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse 
desestimado, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artí
culo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

La Directora de Administración, Irene Diez García. 1668
* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de "ausente", y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992. de 26 de no
viembre (BOE del 27). de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14), por el presente anun
cio se procede a la notificación de la Resolución de fecha 26 de oc
tubre de 2006 dictada por la Directora de Administración de la 
Icsorería General de la Seguridad Social de León, a la empresa del 
Régimen General González Montaña Agustín, con. C.C.C. 241018422CX) 
expediente número 24 03 2006 4 00'881894, en virtud de la cual se daba 
traslado de la resolución de un expediente de saldo acreedor. El citado 
expediente se encuentra a su disposición en esta Administración 
24/03, sita en Avda. Facultad n° 1 de León.

Frente a la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004 de II de junio, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (BOE del día 25), y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (BOEdel día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho 
recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse 
desestimado, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artí
culo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, antes citada.

La Directora de Administración, Irene Diez García. 1670

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León hace saber:
Que al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de "ausente", y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre (/JOEdel 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14), por el presente anun
cio se procede a la notificación de la Resolución de fecha 26 de oc
tubre de 2006 dictada por la Directora de Administración de la 
Icsorería General de la Seguridad Social de León, a la empresa del 
Régimen General Alquiler de Vehículos Mimucar, S.L., con C.C.C. 
24103373887 expediente número 24 03 2006 4 00869972, en vir
tud de la cual se daba traslado de la resolución de un expediente de saldo 
acreedor. El citado expediente se encuentra a su disposición en esta 
Administración 24/03, sita en Avda. Facultad n° I de León.

Frente a la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004 de II de junio, que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (BOEdel día 25), y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (/JOA’dcl día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, antes 
citada.

La Directora de Administración, Irene Diez García. 1672

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Intentadas las notificaciones al deudor en el domicilio que consta 
en el expediente administrativo de apremio, sin haber podido practi
carse, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 
notificación por edictos de lo siguiente:

Interesado: Vicente Maleo Marco Santos. Expediente D.P-nú- 
mcro60 24 06 000048116.

Domicilio: C/ La Tejera. 22- 2° D- 24007- Villaobispo de las 
Regueras.

Acto a notificar; Resolución de 19-12-2006, por la que se de
clara sin efecto el aplazamiento concedido por resolución de 24-08- 
2006.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Icsorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 dejunio (BOEdel día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrán entenderse desestimado, según dispone 
el articulo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en 
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

León, a 12 de febrero de 2007.- El Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo. 1819



B.O.P. Núm.4l Martes, 27 de febrero de 2007 21

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

Intentadas las notificaciones al deudor en el domicilio que consta 
en el expediente administrativo de apremio, sin haber podido practi
carse, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 
notificación por edictos de lo siguiente:

Interesado: Distribuidora Antonio Mansilla SL, Expediente D.P- 
número 60 24 06 000032756.

Domicilio: Cira- Santander, km 4,5 - 24007 Villaobispo de las 
Regueras.

Acto a notificar: Resolución de 26-12-2006, por la que se de
clara sin efecto el aplazamiento concedido por resolución de 05-06- 
2006.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio <BOE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrán entenderse desestimado, según dispone 
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en 
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, <BOE del 
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

León, a 12 de febrero de 2007.- El Recaudador Ejecutivo, Mateo 
Martínez Campillo. 1820

* * *

NOTIFICACIÓN DE VALORACIÓN

El Recaudador Ejecutivo de la URE 24/03.
I lace saber: Que en el expediente administrativo de apremio nú

mero 24/03/03/1290/74, seguido contra don Alberto Francisco Diez 
García, se ha practicado valoración pericial de los bienes inmuebles 
de su propiedad.

Domicilios conocidos:
- Avda. José Aguado, 35- 6- Io C
24005 León
- Cira. Nacional 601, nave 35
24227 Arcahucja
Descripción de los bienes:
Finca número 03.
Urbana.- Vivienda en León, Avda. José Aguado, n° 34, Tb. Brianda 

de Olivera y Maestro Nicolás, en portal n° 6, núcleo VI, planta primera, 
puerta izquierda. Su referencia catastral es 968410ITN8I98S0300MW. 
Superficie construida: 165,55 irFyúlil, 121,21 m2. Cuota de parti
cipación en la división horizontal: 0,73%; n° orden: 125. Su domi
nio lleva el uso y disfrute exclusivo de una terraza que da a la zona ajar
dinada interior del inmueble, de una superficie útil de 20,16 m2, sin 
que ello suponga anejo a la misma. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de León, n° 3. en el tomo 2615, del libro 0208, al folio 
0077, n° finca 014098.

Importe de la tasación: 302.956,50.
Finca número 04.
Urbana.- Plaza de garaje n° 138 del local garaje que da a las calles 

Brianda de Olivera, José Aguado y Maestro Nicolás, situada en la planta 
segunda del sótano. Su referencia catastral es 9684I01TN8I98S0048RY. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad n° 3 de León, en el tomo 2615, n° 
libro 0208, al folio 0073, n° linca: 010250.

Importe de la tasación: 12.375,00.
Finca número 05.
Urbana.- Local trastero en un edificio en León, que da a las calles 

Brianda de Olivera, José Aguado y Maestro Nicolás, situado en el 

planta bajo cubierta y señalado con el n° 101. Su referencia catas
tral es: 968410ITN8198S0419LZ. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de León, n° 3, en el tomo 2615, del libro: 0208, al folio: 0075, 
n° finca: 010536.

Importe de la tasación: 1.950,00.
Conforme a lo prevenido en el artículo 110 del Reglamento 

General de Recaudación "de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1415/04, de 11 de junio (BOE número 153, de 25-06-04), se 
publica el presente Edicto de notificación de valoración, por haber 
sido devuelta por el servicio de Correos la correspondiente comu
nicación, haciendo saber al interesado que, en caso de discrepancia, 
podrá presentar valoración contradictoria en el plazo de quince días.

León, 22 lebrero 2007.-EI Recaudador Ejecutivo, Mateo Martínez 
Campillo.

1598 40,80 euros

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 
Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, Director de la Administración 
de la Seguridad Social 47/03 en Valladolid, hace saber a los interesa
dos que se indicarán en relación anexa que, habiendo resultado in
fructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOEde 27 de noviembre), se procede a publicar el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y a su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio conocido 
a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente, cuyo texto 
íntegro se encuentra a su disposición en los correspondientes expe
dientes que obran en esta Administración.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Valladolid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su notificación (transcurridos 3 meses desde su interposición, si no 
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado), de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por el 
Real Decreto 1415/2004. de I i de junio (BOEde 25/06/04), en re
lación con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre (BOE de 27-11 -92), por la que se aprueba el Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según la redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999.

Interesado: Grupo El Árbol
C.C.C./N.A.F.: 24100573015
Acto administrativo: Resolución expediente saldo acreedor nú

mero 2006-00946984
Fecha rcsoluc. 11/01/07

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid, 
a 8 de febrero de 2007.-EI Director de la Administración, Jerónimo 
González Clavero. 1592

Instituto Nacional de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

ANUNCIOS

En el expediente n° CA/87/10.245, a nombre de don Nazar 
Hussain Mirza, tramitado en esta Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social de León, se ha dictado resolución 
de fecha 5 de diciembre de 2006, cuya parte dispositiva dice:

“Estimar su solicitud y reconocerle el derecho al incremento del 
20% sobre la base reguladora".

Si no estuviera conforme con la resolución adoptada, podrá inter
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional ante esta Dirección 
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Provincial en el plazo de 30 días desde la recepción de esta notifi
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Texto 
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (/JOfdcl día II).

Para que sirva de notificación a Nazar Hussain Mirza, al que se 
ha intentado comunicar por la vía del artículo 59.2 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (BOEde 27-11-92), a su domicilio habitual de 
c/ La Dehesa, 9, B, c/ Susana González, TI, y c/ La Bañeza, 1,4o D, 
de 24300 Bcmbibrc (León), habiendo sido devuelta por el Servicio de 
Correos en fecha 08.01.07, 26.01.07 y 3 1.12.06.

El Director Provincial. P.D. la Subdirectora Provincial, Eva Amor 
Torbado. |599

* * *

En el expediente de FMS n° 03/49, a nombre de don Arsenio 
Rodríguez Gañ ido, con DNI n° 9.708.803, tramitado en esta Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de León, se 
ha dictado resolución de fecha 5 de enero de 2007, cuya parlo dis
positiva dice:

■‘Resuelve desestimar la reclamación previa formulada contra 
la resolución de 26 de mayo de 2006 que denegó la petición de res
ponsabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad c hi
giene en el trabajo solicitada por la Inspección de Trabajo contra la em
presa Hormigones Luna, S.L., en relación con el accidente sufrido 
por el trabajador Arsenio Rodríguez Garrido, no procediendo re
cargo alguno sobre las prestaciones económicas derivadas de dicho 
accidente.

Si no está de acuerdo con la presente resolución puede interponer 
demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de 30 días hábi
les contados a partir del siguiente a la fecha de su recepción, de con
formidad con lo establecido en el artículo 71 de Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril (fiOgdcl día 11)".

Para que sirva de notificación a la empresa Hormigones Luna, 
S.L., a la que se ha intentado comunicar por la vía del art. 59.2 de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común (BOEde TI-11-92), a su domi
cilio habitual de Cira. León - Collanzo, s/n, 24839 de Robles de la 
Valcucva, habiendo sido devuelta por el scrvicio.de Correos en fe
chas 15.01.07 y 26.01.07

El Director Provincial, P.D. la Subdircctora Provincial, Eva Amor 
Torbado. " |6Q|

Ministerio de Medio Ambiente

Confederación Hidrográfica del Norte
Comisaría de Aguas

INFORMACIÓN PÚBLICA

De conformidad con lo establecido en el Art. 165 del Reglamento 
del Dominio Público I lidráulico de 11 de abril de 1986 (tiOEdía 30), 
modificado por Real Decreto 606/2003. de 23 de mayo (fiOEdc 6 
de junio), la Confederación I lidrográfica del Norte ha acordado ini
ciar de oficio expedientes de extinción del derecho al uso privativo de 
las aguas por interrupción permanente de la explotación durante tres 
años consecutivos imputable al titular, por incumplimiento de las 
condiciones esenciales de la concesión, o por ambas causas, corres
pondientes a las concesiones de aprovechamientos de aguas, sobre los 
que constan servidumbres en algunos casos, cuyos datos regístrales 
se relacionan a continuación:

Expediente: A/24/58-2625.
Titular: Hulleras de Rioscuro, S.A., Carolina Álvarcz Álvarez, 

Servando Taladriz García, Ezcquicl Alonso Rodríguez y José Robles 
Robles.

Río: La Cuota o Sil.
Municipio: Villablino.

Caudal l/seg.: 401,744.
Resolución:
Fecha: 27/02/1959.
Autoridad: Orden Ministerial.
Lo que se hace público a efectos de notificación a los titulares 

del derecho que, intentada la notificación personal, no se ha podido 
practicar o cuyo domicilio no resulta conocido, así como para gene
ral conocimiento, por un plazo de un mes, a fin de que los que se 
consideren afectados por la extinción de las referidas concesiones, 
incluidos los titulares del derecho, puedan manifestar lo que conside
ren conveniente, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento corres- 
pondicntc, o bien en la Confederación Hidrográfica del Norte 
(Comisaría de Aguas, plaza de España, 2, 33071 Oviedo).

El Comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel Llanos Lavignc.
1705

 Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

NÚMERO CUATRO DE LEÓN

40310
N.I.G.: 24089 I 0007549/2006
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 

788 /2006 C
Sobre: Otras materias
De:. Fermín Santos Santamaría, Juan José Santamaría Muñoz 
Procurador: Pablo Juan Calvo Liste, Pablo Juan Calvo Liste

EDICTO

Don José Enrique García Presa, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León.
Hago saber: Que en osle Juzgado se sigue el procedimiento expe

diente de dominio. Reanudación del tracto 788 /2006 a instancia de 
Fermín Santos Santamaría, Juan José Santamaría Muñoz, expediente 
de dominio para la reanudación de las siguientes fincas:

Finca rústica, terreno dedicado a regadío, al sitio de Los Llaganos, 
del término municipal de Villanueva de las Manzanas (León), que 
linda: Norte con desagüe que la separa de camino por donde tiene 
salida: Sur y Este, con servicio de riego; y por el Oeste, con la 238 de 
Asunción Pérez Morala. Tiene una extensión superficial de cuarenta 
y seis áreas y seis ccntiárcas, es por lo tanto indivisible. Es la par
cela 239 del polígono 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia de Don Juan 
al tomo 1739, libro 48, folio 221. finca número 8166.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la inscripción solicitada para que en el término de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el 
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En León, a 8 de lebrero de 2007.-El Magistrado Juez, José 
Enrique García Prcsa.-El Secretario (ilegible).

I5H 28,00 euros

NÚMERO OCHO DE LEÓN

En el juicio verbal de desahucio y reclamación de cantidad se
guido por este Juzgado, con el número 81 HOG, seguido a instancia 
dé Javier García García (Proc. Sra. Crespo Toral), contra María Luz 
Álvarcz Doncel, se ha dictado sentencia cuyo abezamicnto y fallo 
es del siguiente tenor literal:

Sentencia número 266/06:
En León a 21 de diciembre de 2006.
Don Fernando Martín Verana, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número ocho y Mercantil de León, vistos los pro

scrvicio.de
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sontos autos de juicio verbal n° 817/06, seguidos por causa de desahu
cio por falla de pago de rentas y reclamación de cantidad, en el que 
han sido paites don Javier García García representado por la Procuradora 
doña María Lourdes Crespo Toral y asistido por el Letrado don Juan 
López Contreras Martínez, como demandante, contra doña María 
Luz Álvarez Doncel, no comparecida pese a estar citada en legal 
forma como demandada.

Fallo:
Que estimando íntegramente la demanda deducida por don Javier 

García García contra doña María Luz Álvarez Doncel debo decla
rar como declaro la resolución por falta de pago de las rentas desde 
el mes de julio al mes de diciembre y gastos de electricidad desde 
el mes de junio al mes de octubre de 2006, calefacción desde el mes 
de junio al mes de diciembre de 2006 agua caliente desde el mes de 
Junio al mes de diciembre de 2006 del contrato de arrendamiento 
suscrito entre el demandante don Javier García García y la demandada 
doña María Luz Álvarez Doncel el día 4 de abril de 2006 sobre la 
vivienda sita en el piso Bajo n° 6 de la calle Gonzalo de Bcrcco nú
mero 25 de San Andrés de Rabanedo (León), condenando a la de
mandada a estar y pasar por esta declaración así como a dejar vacua, 
libre y expedita la anterior vivienda con el apercibimiento de que si 
no lo hicieren se procederá a su lanzamiento. Condenando asimismo 
a la demandada doña María Luz Álvarez Doncel a abonar a don 
Javier García García la suma de dos mil cuatrocientos noventa euros 
(2.490 euros) en concepto de rentas desde el mes de julio a diciembre 
de 2006 y gastos de electricidad desde el mes de junio al mes de oc
tubre de 2006, calefacción desde el mes de junio al mes de diciembre 
de 2006, agua caliente desde el mes de junio al mes de diciembre de 
2006. Devengando la suma de l .906 euros el ínteres legal del dinero 
en la manera señalada en el cuarto fundamento de derecho de esta 
resolución, a cuyo abono al demandante don Javier García García 
procede condenar también a la demandada doña María Luz Álvarez 
Doncel. Condenando asimismo a doña María Luz Álvarez Doncel 
a abonar a don Javier García García las cantidades que en concepto 
de rentas y gastos asumidos venzan hasta el momento en que el efec
tivo desalojo tenga lugar. Todo ello con expresa imposición a doña María 
Luz Álvarez Doncel de las costas ocasionadas en este procedimiento.

Molifiqúese la presente sentencia con la advertencia de que la 
misma no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de ape
lación para ante la Iluslrísima Audiencia Provincial de León, que habrá 
de prepararse ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días desde 
la notificación de la sentencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 
457 y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil. Para interponer el recurso los condenados al pago de cualquier 
indemnización deberán acreditar haber depositado el importe de la 
condena incrementada con los intereses y recargos exigibles.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuacio
nes. incluyéndose la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo acuerdo, mando y firmo. Fernando 
Martín Verana, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 y Mercantil de León

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, 
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notifica a María Luz Ál
varez Doncel esta sentencia, para su conocimiento y efectos, bajo 
apercibimientos.

En León a I de febrero de 2007.-El Secretario Judicial (ilegi
ble).

1390 60,00 euros

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
NÚMERO UNO DE PONFERADA

13550
N.I.G. 24115 I 0003356/2006
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 

452/2006

Sobre: Otras materias
De: María Concepción Castro López
Procurador: Elisa Abolla Abolla

EDICTO

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número uno de Ponferrada.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expe

diente de dominio. Reanudación del tracto 452 /2006, a instancia de 
María Concepción Castro López, expediente de dominio para la in- 
malriculación de la siguiente finca:

Urbana, casa, en el casco de esta villa y su calle de Santa Catalina, 
número seis, hoy numero cuatro. Compuesta de planta baja, desti
nada a vestíbulo de entrada para acceso a las plantas superiores y 
bodega; y dos plantas altas, destinadas a viviendas, con una en cada 
planta y con su correspondiente distribución interior, con la cubierta 
de pizarra. Tiene una superficie construida de ciento noventa y cinco 
metros cuadrados y correspondiendo a cada una de las plantas una 
superficie construida de sesenta y cinco metros cuadrados. Linda: 
Al frente con la calle de su situación, derecha entrando y espalda 
con propiedad de don Joaquín González y hermana y por la izquierda 
entrando con propiedad de Manuel Castro.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la inscripción solicitada para que en el término de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el 
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ponferrada a 6 de febrero de 2007-El Secretario (ilegible).
1443 28,00 euros

NÚMERO UNO DESAHAGÚN

13550
N.I.G.: 24139 1 0100041 /2007
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del tracto 

13/2007
Sobre: Otras materias
De: Basilio Gordo Diez
Procuradora: María Victoria de la Red Rojo

EDICTO

Doña Rosa María Serreta Pesquera, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Sahagún.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expe

diente de dominio. Reanudación del tracto 13/2007, a instancia de 
don Basilio Gordo Diez representado por la Procuradora doña Victoria 
de la Red Rojo, expediente de dominio para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Sahagún de las siguientes fincas:

I .-Urbana.- Casa en la calle Saldaña, en el casco de San Martín 
de la Cueza, número veinte, compuesta de armado alto y bajo, ha
bitaciones para vivienda, cuadra, pajar, cornil y puertas accesorias. Linda 
por lodos los aires con vía pública. Inscrita en el lomo 923, libro 90, 
Folio 144, finca número 9.995, inscripción primera.

2. - Finca rústica, en el Ayuntamiento de Joara, a Valorio, de una 
hectárea, noventa y tres áreas y cincuenta centiárcas. Linda; Norte, la 
13 de Gliccrio Sanlasmartas; Sur. las número 15 y 16 de Herminia 
García y Demetrio Gordo y fincas excluidas; Este, camino; Oeste, 
fincas excluidas y la 16 ya citada. Polígono 8, finca 14 del Plano 
General de Concentración Parcelaria. Inscrita al lomo 1332, Libro 
99, folio 138, finca número 12.721, inscripción primera.

3. - Finca rústica, sita en Zarazanos, de San Martín de la Cueza, de 
tres hectáreas, sesenta áreas y tres centiárcas. Linda: Norte, Sur y 
Oeste, desagües; Este, camino a San Martín; Polígono 7, finca 29 
del Plano General de Concentración Parcelaria. Inscrita al tomo 1332, 
libro 99, folio 118, finca núm. 12.701, inscripción primera.

4. - Rústica, prado en término de San Martín de la Cueza, al 
Fresno, de 25 áreas sesenta y ocho centiárcas. Linda; Este, tierras; 
Sur, Donato Merino; Oeste, el río; Norte, Román Gordo. Inscrita al 
lomo 680, Libro 73, folio 94, finca número 7.681, inscripción se
gunda.



24 Martes, 27 de febrero de 2007 B.O.P. Núm.4l

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la inscripción solicitada para que en el termino de los diez días 
siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el 
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Sahagún a 7 de febrero de 2007.-EI Secretario (ilegible).
1495 40,00 euros

Juzgados de lo Social
NÚMERO TRES DE LEÓN

CÉDULA DE.NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 90/2006 de este juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de doña Noclia Martínez Quiñones con
tra la empresa Aurora García Martín, sobre ordinario, se ha dictado 
el siguiente auto, cuya parte dispositiva dice:

Parle dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
A) Declarar al ejecutado Aurora García Martín, en situación de 

insolvencia total con carácter provisional por importe de 516,76 euros. 
Insolvencia que se entenderá, a lodos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro corres
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquesc esta resolución a las parles y al Fondo de Garantía 
Salarial, adviniéndose que frente a la misma cabe recurso de reposi
ción en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.S“ para su conformidad.
Conforme: lima. Sra. Magistrada.-EI/la Sccrctario/a Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Aurora García 

Martín, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León a 29 de enero de 2007.-El Secretario, Pedro María 
González Romo. 1201

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrrada, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 73/2006 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Inés Vidal Villaverdc contra 
la empresa Ponsferata Export SL, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

“Parte dispositiva:
Primero.- Proceder a la ejecución del título mencionado en los 

Hechos de la presente resolución solicitada por doña Inés Vidal 
Villaverdc contra Ponsferata Export SL por un importe de 8.668,31 
euros de principal más 1.730 euros para costas c intereses que se 
fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo sobre los bienes de la/s parlc/s dc- 
mandada/s, en cuantía suficiente, procédase a la averiguación de los 
mismos, y a tal fin expídanse los correspondientes oficios a los di
ferentes organismos públicos.

Tercero.- A tal fin líbrese testimonio de la presente resolución 
con comunicación al Servicio Común de Notificaciones y Embargos 
de los Juzgados de Ponferrrada, al efecto de que por la Comisión 
Judicial se proceda al embargo de los bienes en cuantía suficiente 
para cubrir las cantidades, por las que se despacha ejecución, y a 
quienes servirá el presente de mandamiento en forma, podiendo so
licitar, si preciso fuere, el auxilio de la Fuerza Pública, así como 
hacer uso de los medios personales y materiales necesarios para 
poder acceder a los lugares en que se encuentran los bienes cuya 
traba se pretende.

Cuarto.- Y, para el caso de que no se tuviese conocimiento de la 
existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los pertinen
tes organismos y registros públicos, con el fin de que faciliten relación 
de lodos los bienes y derechos del deudor de que tengan constancia.

Notifíquesc la presente resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo

sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, 
por defectos procesales o por motivos de fondo (arl. 551 LEC en re
lación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal). Sin per
juicio de su cjcculividad".

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ponsferata Expon 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada a 23 de enero de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual. 984
* * *

CÉDULA DE.NOTIFICACIÓN

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número uno de Ponferrrada. hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 77/2006 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de don Carlos Lolo Ferreiro contra la 
empresa Reformas San Diego SL, sobre ordinario, se ha dictado la si
guiente:

“Parle dispositiva:
Aclarar el auto de insolvencia de la empresa Reformas San Diego 

SLen los siguientes extremos:
a) Declarar al ejecutado Reformas San Diego SLen situación 

de insolvencia total por importe total de 6.417,90 euros, insolven
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Notifíquesc esta resolución a las parles.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen- 

tai- en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la cjcculividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Reformas 
San Diego SL. en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrrada a 
22 de enero de 2007.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en lo estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Sergio Ruiz Pascual. 986

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

CANAL BAJO DEL BIERZO

Se pone en conocimiento de lodos los usuarios de esta Comunidad 
de Regantes del Canal Bajo del Bierzo, que el plazo de pago, en pe
riodo voluntario, de la derrama ordinaria del presente ejercicio, ha 
sido fijado del 20 de marzo al 20 de mayo del corriente año, a cuyo 
efecto la oficina recaudatoria estará situada en las oficinas de la 
Comunidad sitas en Gómez Núñez, 26, 3o, lodos los días laborables, 
excepto sábados, de 9 a 13 horas.

Se advierte que una vez transcurrido el indicado plazo, las deu
das contraídas serán exigidas por el procedimiento de apremio in- 
curriéndose en el recargo correspondiente. más los intereses de demora 
y costas del procedimiento recaudatorio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ponferrada, 7 de febrero de 2007.-El Presidente de la Junta 

Gobierno, Esteban Martínez.
1488 11,20 euros


